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PARTE OFICIAL
PRESENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey, la Reina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante sal&d.;

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D.Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Pre
sidente del Consejo de1 Ministros Me hapresentado Don 
Antonio Cánovas del Castillo; quedando altamente sa
tisfecha de sus relevantes servicios, y  del acierto, celo y  
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio & onee*de"Diciembre de^ntílocho- 
cientos noventa y dos.

MARÍA- CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fernaiidó €o$-Ciajón.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D.Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino;

En atención á las especiales eircunstáflciae'qttfe con
curren en D. Práxedes Mateo Ságasta; Diputado ¿' 
Cortes,

Vengo en nombrarle Presidente de Mi Consejo de1 
Ministros.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho- 
«lentos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

F e r n a n d o  Cos-Ciay dii .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Rein a  PÉegetíté del Reino,
Vengo en admitir la dffmisión que del Cargo dé Mi

nistro de Estado Me ha presentado B. Celios Manuel 
0 ‘Donell y Abreu, Duque de Tetuán; quedando muy 
satisfecha del celo, inteligencia y léaltad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio áonce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MASIA CRISTINA
El Presidíate del Consejado Ministros,

P m e d e i  SSatBO Engasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reinsa. RegenteJ del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo dU Mi- 
nistrodeGraeia y Justicia Me ha presentado1 B. Fer- 
nandoCos-Gayón; quedanáo muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad ¿con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F rá se d e s  M ateo  S agactn ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de la Guerra Me ha presentado el Teniente Ge
neral D. Marcelo de Azcárraga y Palmero; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio A once dé Diciembre de mil ocho- 1 
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presídante del Consejo de Ministros,

F ra x e d ts i M ate» fSagastav

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D.Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitirla dimisión que»del? cargo de 1H* 
nistro de Marina Me har presentado el Vicealmirante de 
la Armada D. José María Beránger y Ruiz .de Apodaca; 
quedando muy satisfecha del celo, íaieligencia y ieal- 

[ tad con que lo ha desempeñado.
| Dado en Palacio ¿ oneet déDiciembru de milJecluy- 
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
Ei Presidente del Consejo da Ministros, <

PrtüsCdSr M ateo S ág ax ta ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so X líl, y como Reír* Regente jdehRéino,

Vengo en admitir la dimisión que del caigo de Mi
nistro de Hacienda Me ha presentado D. Juan de la 
Cencha1 Castañeda; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y'íéaitád-con que lo ha desempeñado.

Dado en Pá'lació á once de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y'dos.

MARIA CRISTINA
El Presidíate*dél Consejo dé Ministros,

P ráx ed es  M ateo  S a g a s ta ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X l t t ,  y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de la Gobernación Me ha presentado D. Manuel 
Danvila y Collado; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once dé Diciembre de mil-ocho
cientos noventa y dos.

, MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes ¡Hateo Sagasta.

En nombre dé Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon- 
 so XIII, y como R eina Regeote del Reinó,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi- 
: nistro de Fomento Me ha presentado D. Auretiano Li- 
; nares Rivas; quedando muy satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con qtre lo ha desempeñado.

Dadoen Palacio á onee de Diciembre de mil ocho- 
i cientos noventa y  do*.
| MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
: P róxede» M ateo  §sg^sts».

En nombre do Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi

nistro de Ultramar Me ha presentado D. Francisco Ro
mero Robledo; quedando muy satisfecha del celo, hi- 
teligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.,

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x e d e s  M ateo ü ag ^ sia t

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino;
5 En atención Alas circunstanciáis que concurren en 
D¿ Antonio Aguilar y  Correa, Marqués de la Vega' dé 
Armijo, Diputado á Cortes,

Ven go en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho

cientos noventa y dos.
MARÍA CRISTINA

Ei Prenideató del Consejo de Miuisuos.
P ráx ed es  M ateo  S o g aa ts ,

En nombre de M  Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino;

En atención ¿ las circunstancias que concurren' en 
D. Eugenio Montero Ríos, Senador del Reinó,

Vengo en nombrarle Ministro' de Gracia y Justicia. 
Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho

cientos noventa y dos.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
P ráx ed es  M ateo  (Sagástta*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino; en atención 
& las circunstancias que concurren en el Teniente Ge
neral D. José López Domínguez, Diputado á Cortes  ̂

Vengo en nombrarle Ministro de la Guerra.
Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho- 

i cientos noventa y dos.
MARIA CRISTINA»

El Presidente del Consejo daMinistroe,
P ráx ed es  M ateo  F a g a ita ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
i so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Teniente General D. José 
López Domínguez', Ministro de' la Guerra, se encargue 
interinaméúté del dfespacho del* Ministerio de Marihaí 

Dado en Palacio ¿once deDiciembre de mil oche* 
cientos noventaiy dORi

MARÍA CRISTINA
Éi Prssíd'éáté del CoüSéj o de" Ministros,

, Prfcxode* Mateo ISogaoíá»

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino; en atención 
á las circunstancias que concurren en D. Germán Ga- 

s mazo y Caivo, Diputado ACorte3r
Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.
Dado en Palacio á once de Diciembre de aiil ocho

cientos noventa y dos.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagastá



780 13 Diciembre 1892                                                   Gaceta de Madrid .-Núm. 348

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino; en atención 
á las circunstancias que concurren en D. Venancio 
González, Senadordel Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la Gobernación. 
Hado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho

cientos noventa y dos.
MARIA',CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes M ateo

KEti noinbré M  M i D *  AJÍon- 
■''«flTXnt, y corad Regente de! Reino; en atención 

á las circunstancias que concurren en D. Segismundo 
Moret y Prendergast, Diputado & Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Fomento.
Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho

cientos noventa y dos.
MARIA. CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros t ;
Práxede® Mateo 8(ag«eta«

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D^ Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino; en atención 
A las circunstancias que concurren en D. Antonio Mau
ra y Montañer, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ultramar.
Dado en Palacio A once de Diciembre de mil ocho

cientos noventa y dos.
MARIA CRISTINA

E l Presidente dei Consejo de Ministros,
Práxedes M ateo üagaita*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so  XIII, y como Re in a , Regente del Reino,

Vengo en adm jtir la dimisión que Me ha presentado 
D. Angel Vallejo J ii^n^ ,,, Conde, de CasaATtoand», del 
cargode Subsecretario de la .Presidencia del Consejo de 
Jlinistros; quedando muy satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha deseinpeñadp, y declarándole ce
sante con el haberque .porelasificeciónJecorrespQnda.

Dado en Palacio á doce de Diciepabre ,fto^qml íOeho- 
cientos noventa y dos.

.... MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministro»,

P ráxedes M ateo S a^ as ta ,

•En nombre de Mi Augusto Hijo el Rb y D . Alfon- 
- so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar .Tefe superior de Administración 
civil, Subsecretario de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, á D. Miguel VilIanueYa y Gómez, Diputado 
á Cortes.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ooho- 
cientoá noventa y dqs.

MARIA CRISTINA
Bl Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagaeta.

En uso de la prerrogativa que me corresponde con 
arreglo al art. 32 de la Constitución de la Monarquía, 
y de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En hombre de Mi Augustp Hijo el R ey  D. A Íf°n " 
so XIIÍ, y  como R ein a  Regente del Reino»

Vengo en decretar ló siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones de las 

Cortes en la presente legislatura.
Dado en Palacio & doce de Diciembre Re mil ocho

cientos noventa y dos.
MARÍA CRISTINA

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes M ateo {SUgátota.

Da ^cuerdo con §\ Gons ĵo dq Mimsiíp^ en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Ret D- Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Joaquín Caro y Alvarez de Toledo, Conde de Peña 
Ramiro, del cargo de Goberp^qr piyR de Ja, provincia 
de Madrid; declarándole cesante con el haber que. por- 
clasificación le corresponda, y quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio ¿ onee de Diciembre de mil ocho- 
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia

de Madrid ¿ D. Alberto Aguilera y Velasco, Diputado 
¿ Cortes, que ha desempeñado el mismo cargo.

Dado en Palacio Arac&.ddiDfeiembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

SAJARIA CRISTINA
El Presidente del» Consejo do Ministros,

P ráxedes Miséeo^^pj^i»»£at.

MINISTERIO DE LA GIBERNACION 

R E A L  D E C R E T O S  

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda ¿ la elección parcial de un Diputado & 
Cortes en el distrito de Sequeros, provincia de Sala
manca:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de; 26 de Junio de 1890;

! En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
soi XIII, y como R e i n a  Regenté del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 8 del próximo mes de Enero] se proce

derá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Sequeros, provincia de Salamanca. '

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro dé la  Gobernación,

V e n a n c i o  G o n z á l e z .

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado ¡á 
Cortes en el distrito de Guía, provincia de Canarias: 

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. sAlfon* 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
•El domingo 8 del próximo mes de Enero se proce

derá á la elección-parcial de un Diputado á Cortes en 
eldistrito de Guía, provincia de Canarias.

DadoenBalacio á doce de Diciembre de mil ocho- 
oientas;noventaiytdos.

íMARIACHIS'FrNA
El Ministro de la Gobernación,

V e n a * »© lo  G o n z á l e * .

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Valdeorras, provincia de Orense: 

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de MiAugusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIR, y cpmo Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 8 del próximo mes de Enero se procede

rá á la elección parcial.de ;un Diputado á Cortes en ?el 
distrito de Valdeprras, provincia de Orense.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
Bl Ministro de la  Gobernación,

T e n a n e l o  O o m á l e z *

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado 
á Cortes en el distrito de Casas-Ibáñez, provincia de 
Albacete:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo - 
• ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre dé Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XSII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengó en decretar lo siguiente:
El domingo 8 del próximo mes de Enero se procede

rá á ;a elección parcial de un Diputado á Cortes en el 
distrito de Casas-Ibáñez, provincia de Albacete,

Dado en Palacio 4 doce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CR^W A
El M in a r e  de la ^obar^aci^i, $

V e n a n c i o  G o n z á l e z .

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en eldistrito de Lucena, provincia de Castellón 
de la Plana:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890; . |S¡

Rn nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Remo, 

yepgp en decretíp: lo Aiguieute:
El domingo 8 del próximo mes de Enero se proce

derá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Lucena, provincia de Castellón de la 
Plana.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

- MARÍA CRISTINA
E l Ministro de la Gobernación,

V  e n a n c l o O o D z á l e z .

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proeMa Aia etecdótf párciai'de tth,!Diphtadó' A 
Cortes en el distrito de Astorga, provincia deLeón: 

Vistos los artícu’os 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
•El domingo 8 del próximo mes de Enero se proce

derá á la elección parcial de un Diputkdo á Cortes en 
el distrito de Astorga, provincia de Léón.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de la Gobernación,

V e n a n o  1 o d o n  z á  1 e z  .

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Santiago, provincia de Cor uña: 

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 8 del próximo mes de Enero se proce

derá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Santiago, provincia de Coruña.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de 1* Gobernación,

V e n  at n  c X o G o n z á l e z .

.Habiendo-acordado el Congreso de Jos Diputados 
jque-eeíproeasda Arla selección (parcial »deun DiputadoA 
Cortes en, el distrito de -Sabadell, provincia de Barce
lona:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo sigiiiettte:
El domingo 8 del próximo mes de Enero se proce

derá ¡á la elección parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Sabadell, provincia de Barcelona.

Dado.en Palacio á .doce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

l o  G o n z á l e z ,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
Vista la exposición elevada por la Sección primera 

de la Sala de lo criminal de la Audienej a de la Habana, 
proponiendo, con sujeción á ’lo prevenido én él art. 2.» 
del Código penal, que se conmuten p or la de un año de 
presidio correccional las tres penas de diez años y un 
día de presidio mayor impuestas & José Rodríguez Suá- 
rez y Joaquín Serrano Fariñas por los delitos de falsifi
cación de .documentos oficiales, y tentativa de estafa: 

Considerando que la pena resulta excesivamente ri
gurosa, atendidos el grado de malicia que el delito re
vela y el daño causado en su ejecución:

Visto lo prevenido en la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto, aplicada á las provincias d,e Ultramar por el 
Real deereto de 12 de Agosto de 1887:

Oída la Sección de Hacienda y  Httramar del Oonse- 
jo de Estado; de acuerdo cén lo propuésto poYélTríbli* 
nal sentenciador y con el pareeer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo m  conmutar-las penas impuestasáJoséRo- 
dríguez giuánez y Joaquín Serrano Fariñas, por Ios-de
litos deque se ha hecho mérito, por la dé un año de 
presidio eorreceional.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho* 
cientosmoventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Miftiftim dfl Ultramar,

Francisco Montero y Robledo,
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Vista la exposición elevada por la Sección 1.* de j 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de la Habana, j 
proponiendo, con sujeción á lo prevenido en el art. 2.° j 
del Código penal, el indulto de las penas de tres años, j 
cuatro meses y ocbo días de prisión correccional y acce- j 
sorias y diez días de arresto menor impuestas á Don i 
Juan Federico Centellas en causa seguida por el delito ¡ 
de atentado contra un Agente de la Autoridad y le
siones:

Considerando que, aplicando rigurosamente la ley, 
la pena resulta excesiva, en el presente caso, atendidos 
los buenos antecedentes del reo, el grado de malicia y  
el escaso daño causado por el delito, así como las con
diciones especiales en que se realizó y las personas que' 
en el mismo figuran:

Visto lo prevenido en la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto, aplicada á las provincias de, Ultramar por el 
Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

De conformidad con lo propuesto por el Tribunal 
sentenciador, con io consúltaáo por el Consejo de Esta
do y con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rht D, Alfon
so XIII, y como Rew a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á D, Juan Federico Centellas de 
las penas de tres años, cuatro meses y ocbo dias de pri
sión correccional y accesorias y diez días de: arresto 
menor, que le fueron impuestas en la causa de que se 
ha hecho mérito. ;,

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos novesta y dos.

MARÍA CRISTINA
... El Ministro, de Ultramar, ^

F ra n e ise o  R o m e ro  y  R o b led o .

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

llmo. 'Sr,: S. M. « I  Raí (Qs D. G.), y en «u nombre 
la Rama Regente del Reino, ha tenido & bien disponer 
que se-encargue V . I. interinamente como Subdirector 
db- Obras públicas del despacho de los asuntos de la re
ferida Dirección generah

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Diciembre de 1892.

‘ :S. MORET

,Sr. D. Antonio Sanz, Subdirector.dé Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO D E L G U E R R A

Inspección general de Administración militar.
Debiendo procederse á Gontratar en pública subasta 

273.600 metros de lienzo de*aigodón para sábanas del mate
rial , de acuartelamiento deS Ejército, y 64,400 para fundas 
4e cabezal del mismo, durante los años económicos 1892*93, 
l§93-94 y 1894-95, se convoca por el presenjbe.anuncio á to 
dos los cpe les conyuga y ¿tengan medios Justificados para 
tomar parte amella, cpn sujeción á las, reglas y¿ formalidades 
siguientes: :

1.a La licitación será simultánea y tendrá lugar en esta 
Inspección^ en les ¿Intendencias militares fie lqsliistritos de 
Cataluña, Yalencia, Aragón, Granada, Castilla la "Vieja, Bur
gos y Bubtntendencia de Málaga, el día 24 de Enero próxi
mo venidero, á}as dos de su tarde, en cuyos juntos se halla
rán de manifiesto, además del pliego de pondiciopes, las mues
tres dallas telas que se Subastan.

2.# Él acto e_e verificara* con arreglo á lo prevenido en el 
reglamentó de rnntralíación de 18 #  Junio de mediair* 
te proposiciones Arregladas al formularlo inserto á conti
nuación.  ̂ ~

3.a Los licitad ores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse prestentes ó lfigalméiite representados en 
el neto de la subasta, con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se ñecesiten, y en s,u caso, aceptar y firmar el 
acta del remate.
" 4.a El precio límite fijado paira el lienzo de sábanas es de 
uña peseta 15 céntimos, y para el de fundas 86 céntimos.
4 Madrid 6 de Diciembre de 1892.=Joaquín Sanéhíz.

Modelo d$ proposición.
D . . . . . .  vecino de Y domiciliado en   enterado

del anuncio de subasta publicado en la Gackíta db Madrid 
(ó Boletín o$Hal de. . . . .  )* el día. . . . .  de   núm. . . . . . se *fúp el cual fian fie ser contratados 273.600 metros de lienzo 

e algodón para sábanas, y 64.400 para fundas de cabezal del 
material de acuartelamiento del Ejército, sé compromete á 
entregar jos del primero á . . . . .  pesetas, y los dél segupdo 
á, , . : ;  pesetas (en letra), con las^.condicíon^s del pliego.

{Fecjhái ftnñéi rubrica dél ptopoñeñte.) 637-^S

MINISTERIO DE MARINA

Dirección do Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

N u m e r o  2 1 8 .— 2 6  N o v i e m b r e  1 8 9 2 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir
se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

bm demoras son verdad|trac>ydag-relatiyas- á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO BOREAL 
Noruega.

I lu m in acion es  d e  l u c e s  de o a só í in a  e n  R is v a b r , M o n t - 
su n d , S a n l t /okv t  H a r st a d .

(Efterretninger fvr Sm reA de, 10/768. Chrisíiania, 1892.;
Núm. fl.155, 1892.<̂ -Desde el 12 de Octubre de 1892 ilu

minan en las ccst^g fie Noruega las siguientes luces de ga
solina, que no n sometidas á un servicio continuo:

Risvaer, <g&Disvaerholm, en las Lofoten, una luz alterna
tivamente y blanca, que puede ser llevada entre el S. 78* E. 
y el N^gl w". por el Sur y el Oeste; la primera enfilación pasa 
al N o te  de Engelshdmgrund en la entrada Oeste; la segun
da, pasa al Este de Yarvoer y de Varvoerbacboe.

Elevación de la luz sobre el nivel del mar, 12 metros; al
tura del faro sobre el terreno, 5 metros; alcance, 6 millas; 
duración del alumbrado, desde el 15 de Agosto al 30 de 
Abril.

Posición: 68° 16' N., 21° 22' 4* E.
Morsund, en Gulholm, en la Lafoten, una luz roja y blan* 

^ ^ o n ocu M cio^ K \ ^  püédé ser llevada éntre él S. 89®WV 
(enfilación que pasa al Norte de la roca más Norte del canal 
del Este) y el S. 66* W ., entre el N. 83° W . y el N. 70° E. (al 
Norte del islote más Norte del canal Oeste), y entre el N. 25°
E. y el N. 20 E. en el canal del Sur. Aparece roja sobre Dynan 
(éñ^I púértóT’J éóbre LelvoersboeXerehcanal<leste% pam ^lj 
resto áparece blanca. v

Elevación de la luz sobre el nivel del mar, 14,5 metros; 
altura del faro sobre el terreno, 3 metros; alcance 6 millas; 
duración del alumbrado, descíé el 15 dé" A gestó al 36 de 
Abril.

! Posición: 68° 4' 407 N., 19° 52' 19 ' E.
| SUnSiore, éñrOstre Fíelddá ísftua, en el TieldfeiMé, uña lu&
‘ Umm\ roja j  verde con ocultaciones, que puede ser llevada 
entre el N. 58° E. y el S, 69° W. por el Sur y el Este; la últi- 

í ma enfilación pasa al Norte de Rámstádgnmd. Aparece roja 
desde el Sur de Harbérg hasta ei Esté dél Kobstengrud; 
verdé sobró Sítorboé, y Mamá pg&tel resto. Está situada en 
una columna de hierro de una garita blanca.

Elevación de la luz sobre el nivel del mar, 6 metros; altu
ra éél faro sobre di terreno, 5 S metros; akaaee, 6 tó la s ; 
duración del alumbrado, desde 1,° de Septiembre .ai 14,dé 
Abril.

Posición: 68* 34' N., 22° 45' 19" E.
Earstad, en Tivholm, en la parte Oeste «del Yaags Fiord, 

uña luz roja y blanca con muUacioms, que puede ser llevada 
i entre él S. 28® W . (al Este de Moogb y de Rokenoesboe) y el 
\ N. 12* W . por el Oeste; la última enfilación pasa al Este de 
| Lokholm y entre el S. 14° E. (al Oeste d® Svarttíkiaer) y el 
l N. 14* por el Este; la última enfilación pasa al Oeste de 
| Arad. Aparece roja entre el S. 88* E. (al Norte de No^ssetj y 
¡ Al N. 19* E. (al Este de Stangenoeslandet); para el resto es
¡ " ; 
¡ rElevación de la luz sob^ el nÍTel dél inar, 10 metros; al-:
f ipra^^d  ̂faro #ofire el terreno,^jmetrqs; ajcanpe  ̂ 6 millas;
l duración del alumbmdo, desde 1.* de Septiembre al 14 de:
¡A bril.

Posición: §8® 48' N., 22° 50' 49" E.
N o t a *— El bajo dé la costa avanza desde Ty vholm al SE. 

j  sil Este.
Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886.

■MAR BÁLTICO 
Mo ruega.

P o s i c i o n e s  d e  l o s  b a jo s  s i t u a d o s  b n  l a s  p r o x im id a d e s  
d e  S o s t i e n e  ' 1 *'

(EfUrrMningcr für Sófaren&e, núm. 10/769. Chrisíiania, 1892.)
Núm. Í.i^O * 1892.—Al Oeste de Sóaterne hay varios

fiajos.
El Lille Hóka, cubierto con 22 metros de agua está situa

do en las marcaciones siguientes: la punta tíeste dé Struten 
coñ la punja Este del Misingen Sur, y Stromtangen con el 
pequeño arjrecife situado al Sur de ja punta NW. dél -Sps- 
ter Sur.
" Posición aproximada: 59  ̂5' 12 ' ,N , 17° 7' 55" E.

jín  Holteryardegrund, cubierto con 18 metros dé agua, está 
situado en las marcaciones siguientes: la punta N W. de Sos- 
wterNorte, y Holtevarden un poco dentro de la punta Norte 
de‘l Sóstér Sur.

i?psiéión,aproximad»: 59° 5' 48" N., 16° 58 31" E.
El Misiñggrund, cubierto con 19 metros de agua, está si

tuado epf las -juwcaciqnts siguientes: la punta Oeste défiMjs- 
singén Sux'con,la punta Este de Strutec, y Pappersaaterne 
qon la punté ®ur del Sóster Norte.

Posición aproximada: 59° 6 12" N., 16° 57' 49" E. 
parta núm. ¿31 de la sección II.

MAR BEL NORTE
IWoyiitfg».

B a jo  e n  e l  sH a ^ o e ie r p  

( jjjfor.rttaing.er for Stifarende, núpi. -Í0/769. Chrisíiania, 1892.)
Núm. I J W , 1892.—El Guió fine, cubierto con 06  metros 

de agua, está al NW. de la Míen, 41' 48" N , 12°
4§f 7 "  É . .............. ‘

Carta núm. 790 de la sección II.
El Director, M a n u e l  P as^u 'n .

MINISTERIO DE FOMENTO

Escuela especial da Ingenieros de Minas.
En virtud de lo dispuesto en las cláusulas de ampliación 

á la Memoria testamentaria de D. José Gómez Pardo, por las

eumles se crean tres premios con desMno á los alumnos más 
aventajados de la Escuela de Minas al terminar su carrera en 
las cocdiciones que se expresarán, y según lo acordado por la 
junta de Profesores para el exacto cumplimiento de las indi
cadas disposiciones, se abré concurso parada adjudicación de 
tres premios, consistentes^ primero en 1.500 pesetas, el se
gundo en 1.000 y el tercerdten 500, btijo lañ siguientes condi
ciones:

1.a Podrán optar a dichos premios los alumnos que ter
minaron la carrera en el dirso próximo pasado y que han 
obtenido m áB  de una- nota dé sobresaliente en las diversas ca
lificaciones de fin de año, comprendiéndose entre ellas la de 
final de carrera. Un misma alumno ppdrá optar á uno, á dos 
ó á los tres premios.

2.a Los alumnos que se encuentren en las condiciones 
anteriormente citadás y deseen presentarse al concurso, de
berán, para obtener cada uno ae los premios, escribir una 
Memoria que verse sobre alguno de los temas que á conti
nuación se expresan?* cu} ̂ Memoria* euserita por su autor, se 
presentará en la Secretaría dé lá Escuela dentro del plazo de 
seis meses, á contar desde-el día en que se haya hecho la pu
blicación de los temas en lñ Gaceta.

3 a La junta de PrófesorélMexaminará los trabajos presen
tados, aprobará los que lo merezcan en su concepto y adjudi
cará al mejor de los aprobados el premio que le corresponda, 
en un plazo que no podrá exceder dei seis meses después de 
terminado el de la presentación.

4.a Si ninguno ae los trabajos mereciese la aprobación de 
la junta de Profesores; los premios quedarán sin adjudicar.

5.a Los trabajos, premiados d no, quedarán de la propie
dad de la Escuela.

Temas 'gara el concurso.
1.° Estudio metalúrgico de tratamiento y b e n e ^ ^   ̂

minerales complejos de cobre, especialmente los. cobres -  
grises. ,

2.° Estñdio teórico practico de la Pp>A-foracióiB mecánica 
, aplicada á la apertura de galerías y Perforación de pozos.—

Discusión de ios resultados econ^miCQS obtenidos en las 
principales aplicaciones realizadla,

3.° Estu.úio comparativo, teórico y descriptivo de los di
ferentes sistemas de electromotores de corrientes alternas y 
exposición de sus más importantes aplicaciones.

Madrid II de Octubre de 1893.=E1 Director, Luis de I** * 
Escosura.

Dirección general de Obras públlcas.
Ferrocarriles.-Concesión y construcción

RECTIFICACIÓN

Por error material de redacción se consignó, en los anuir* 
cios publicados en la G a c e t a  de M adrid  del día 25 del pró
ximo pasado. Noviembre y en el Boletín oficial Üe la provincia 
de Alicante de 27 del propio pies, que D. Binibaldo Gutiérrez 
y Mas ha solicitado la concesión de un tranvía con motop 
animal, desde Alcoy (plaza dó la Constitución) á la estación 
del ferrocarril de Gandía, debiendo haberse dicho de m  tran
vía con motor de vapor éntre los citados puntos*

Por lo tanto, se hace esta rectificación, advirtiendo que 
desde el día en que la misma se publique en la G a c e t a  y Bo+ 
letin, comenzará á contarse el niazo de un mes; que en aquel 
anuncio se concedió para presentar otras peticiones y pro
yectos mejorando la hecha por el Sr. Gutiérrei.

Madrid 9 de Diciembre de l892.=:El JDirector general, O. 
Caétéi. ■  ̂ c ■ ■■ -

Universidad central.
S E C R E T A R Í A  G E N E R A L  

Estudios libres.
En cumplíniiento de lo prevenido por la Real orden de 

1.® del acto al, los que aspiren á dar validez, medíante exanién 
en esta Universidad, á ]qs estudios hechos libremente de íás 
Facultades y  carreras del Notariado, quéden la misma se cur
san, para las carretas de. Practicantes y Matrona», y á fin d© 
obtener el título dé Cirujano dentista, deberá mTpresentar $n 
los respectivos Negociados de esta íSecréfaría general, en Ton 
diez primeros días del próximo mes de Enero, de once de la 
mañana á una de lá tardé; y hasta las c fia tro eñsdicho día 10, 
instancias dirigidas al Excmo. Sr. Rector, según impresos 
que se facilitarán gratuitamente en la jpprteríñ de estaSendenciá, firmadas por IÓS mismos interesados y expresan* 

o en ellas sus nombres y apellidos, naturaleza^ edad y habi
tación en esta Corte, y laá euseñanzas dé que, deseen hacer 
dichas pruebas. ' ~ f ;

Pára admitir las instancias se exigirá la presentación de 
la cédula personal del interesado, expedida en el presente 
año económico. '

Dentro del expresado,término, Ipg interesados se presen
tarán en los referidos Negociados con dos vecinos de esta 
Cofte provistos de cédula, que identifiquen la persona y la 
legitimidad dé la firma puesta en la in stan cia , y harán el 
pago en metálico de los derechos de inscripción é Instrucción 
de éxpediéñte, y en papel de pagos é l Estado los coi respon
dí entes á éste. " 5

Los que hubiesen presentado lop testigos en convocato
rias anteriores, podrán sef dispensados de efectuarlo siempre 
que citen en la instancia la fecha en que lo hicieron.

Los que soliciten hacer las pruebas de las asignaturas que 
constituyen érp raq erli^  Ó carrera, acompa
ñarán á la repetida instancia los documentos requeridos para 
qué guedá autorizarse el examen, s^gún-se exige á los de la 
ensenañzá oficial.

Dos que deseen .aprobar asignatura de facultad ó carrera 
qué hayan comenzado en otra Unii|ersi%d, deberán acredi
tar esté extremo, dentro del mencionado plazo, por medio de 
certificación académica oficial, que anticipadamente habrá 
de sólteitarse por el interesado del respectivo Estableci
miento.

«No serán admitidas instancias <|espué¿ de transcurrido el 
plazo sépáladó. ni se tramitarán Iqs expedientes de los as
pirantes que dentro de término no hayan llenado todcs los 
requisitos que lesco*rtgpondan.

Los alumnos de la enseñanza oficial que no estén incapa
citados para pasar á la libre en el presente curso v que de
seen sufrir examen con este carácter en Enero próximo, pre
via la admisión por el Excmo. Sr. Rector de Jas renuncias 
de sus matrículas de aquella clase, habrán de presentar sus 
Instancias, durante los días no festivos que restan del pre
sente mes, solicitando la ádmismn de dicha renuncia; en la 
inteligencia de que las instancias que se presenten con pos
terioridad,al día 31, no serán tram itadas ni resueltas para 
que puedan ser inscritos los interesados como alumnos libre» 
en él próximo Enei;o.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia para 
general conocimiento.

Madrid 9 dé Diciembre d.e 1892.=Ei Secretario genera}, 
Leopoldo Solier.
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o .

EM IG RACIO N ES É  IN M IG RACIO N ES 

Resumen d el m ovim ien to  d e p a sa je ro s  p o r  m a r con  e l e x te r io r  en  el m es d e O ctu b re d e 1 8 9 2 ,  y  d éd M  buques e n  qu e s e  h a  v ef$ w éd o .

P A S A J E R O S

PROVINCIAS
VÁBÍTOIAB

< R N T R A D A S A L I D A " |í,.

PUERTOS
Varones. Hembra*. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL DE PROCEDENCIA Ó DESTIN®

263 141 404 554 j 176 730 Argelia.
[ ídem. • .......................................... 2 y 2 5 1 6 Francia.

Altea.............•••••••••••••*•••••••• 71 162 262 130 398 Argelia.
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491/' rr
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f VSt, 1 ,
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y  ■- p~ yr y^ 4 4 Argelia.
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>
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y\K
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ŷ
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V Torrevieia. . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  •••••• y y ... > .. y 2 2 Idem.

[ Adra . . . .  .• r *••• .-v •• * • • • • • • •
] Idem......... .

1
321
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■f .1  r
473 ll209

I- .
160 1.369
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f Almftría................................ . y y » V 1 Gran Bretaña.
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Palma,. . . . . ........
7
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1 1*
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14
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Francia.JDWVÜivtS* • • * • ' Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y y y 1 yií 1 Puerto Rico.

!. Soller. . . . ......... » y > 3 y ' 3 ^Francia.

/
; Barcelona. •. • .-..«••• •. . . . . . . .  . •
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*

8Í '
»
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{ Idem. ........... . 19 14 ■ 33? a K 3 Uruguay.

J Cádiz..................... 52 29 81 y y y Argentina.
Idem.............................................. 97 15- 112 472 33 510 Cuba.
I d e m . . . . . . . . . 1 > 1 y > y Egipto.
Idem. 10 » : lo » y Filipinas.
Idem.. . . . . . .  • • 52 32 84 y y y Gibraltar.

1 Idem......... ................. . 9 6 15 y y y Gran Bretaña.
C á d i z . . . , . . . . . . . J I Idem......... ......................... 1 » 1 y y y Italia.

i Idem 98 , 36 134 98 20 118 Marruecos.
Idem................ ........ ........................... » * > 8 2 10 Méjico.

' Idem................................................... 1 ; y 1 y y y Portugal. 
Puerto Rico.Idem. ........................ ...................... ■47 13 60 117 21 138
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^ _____

TOTAL Varones.
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Hembras. TOTAL

PAÍS DEL fiXTUK
DE PROCEDENCIA. 6  DB8TSKO

Lugo a 1 P |: a 1 -í p •' * ■: » >

( Málaga.................................................. 1 ■ * r ,  1 k % > P Francia.
Málaga................ Idem...................... ............... ............. 62 61 1 133 * • p p P Gibraltar. j

( Idem............................................ . 1 5 6 p 3 3 Oran Bretaña.

/ Aguilas................................................. p » ' > 1 > 1 Oran Bretaña.
\ Cartagena........................................... . 99 34 133 150 79 229 Argelia

Murcia............ 1 Idem..................................................... 10 > 10 2 p 2 Filipinas.
I Idem..................................................... 3 3 6 1 p 1 Francia.
1 Mazarrón.......................................... . 1

i¡- 1 i 2 p p i; * Oran Bretaña.

Oviedo.................... p » : p 2 P 2  l Oran Bretaña.

i Carril..... ........................................ > > p 19 3 22 Cuba.
i Harín• • • • * • • • • • • • • «• »• • • • • » ' P :i* p -65 3*29 D 4 Argentina.
i Idem ............................................... ... >

‘ *  1i p 18 v- 9 27 Brasil.
1 ídem....................... .1 » > p 220 .0 8 228 Cuba.
1 Vigo. ................................................ i 83 10 93 222 87 "289 Argentina.
/ Idem.................................... 49 7 ,, ¡; 56 22 > 22 Brasil.Pontevedra... . . . . . \ Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > » V » 276 6 282 Cuba.

> » p 1 p 1 Chile.
1 Idem 3 ■ > 3 " * ¡1 p Francia.
i Idem.. . . . . . . . . . . 4 | 6 * a i; - > Gran! Bretaña.
1 I d e m . . . . . . . . . . . . . . ............. ..........,.•£ P p p 25 lU 5 30 Portugal.
\" Idem * . . . . . . . . . . . . . . . . . ;& 39 10 ] 49 12 5 ; 17 Uruguay.

/Santander.............. . .............. . .-1 75 6 l 81 * 938 104 1.042 Cuba.
[ Idem.. . . . . ............. ........................... . 2 p 2 * p p Estadós Unidos.
\ Idem..................................................... 11 4 15 p > > Oran Bretaña.

Santander....... / Idem.. . . . ............................................ 12 2 i 14 119 9 128 Méjico.
f Idem.......................................... ... 1 * 1 33 7 40 Puerto Rico,
f .Idem p p p 2 p 2 Salvador. }
\ Idem. < . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 i  | 6 p . * 1 p Venezuela.

í Sevilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p
i'

' > p i  i ; *• 1 Alemania.,
Sevilla............... ........ { Idem. 1 p 1 i- 1 * i p Gran Bretaña.

{  Idem........... .............................. 3 P 3 p ■' p p Márruécos.

Tarragona........ , . . Tarragona.. .  • • • • • * . .•* -•. >. . . . . . . . . . - p P ... * 1 p 1 Francia.

í Valencia............................................... > P P 4 3 7 Argelia.
1 Idem....................................... .. p p , . 3 > 3 Cuba.

Valencia. • ........... ./ Idem............... ..................................... 5 1 6 > > p Filipinas.
| Idem..................................................... 5 4 9 8 4 12 Francia.
[ Idem............. ................................. 4 6 p > » Gran Bretaña.

( Bilbao.................................................... 2 1 3 2 > 2 Francia.
Vizcaya................ . < Idem.................................................... 27 18 45 1 2 3 Gran Bretaña.

1
( Idem.....................................................
1

1 p 1 . » ; p Suecia y Noruega.

B U Q U E S

PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA

■ •
Alicante................................................... 12

3
.15

3
Oranada............................. Albuñol.................................................... «k

A ltea.. • . . .  .............................................. ..
P JL

Alicante............................ \' Dénia................................................. . 1 Guipúzcoa......................... Pasajes............ .................................... 2 1
i Jávea...................... ..................... p 4
1 Santa Pola. 1 2 Huelva...............................|

i

Ay amonte. .......... .. i 1
Torrevieja •«•••.......... .. p 1 Huelva............................................... 4 2

Almería..............................! i Adra................... .................. 1 > Lucro >
i Almería .....-• •. . . . . . . . . . . . 7 9I

Balsares................
■ Ciudadela. . .  . . . . »  . . . .  • . . . . .  •. 
 ̂Ibiza.. • . . . . . . .  • • • •.... . .•••.«.••...•

1
1

p
1
1
1

Malaga. . . . . . . . . . .

» WL - * 1

Málaga •. •-.. w. . .  ••..-...«.'.... o. . .  *  *. .

A gu ilas.........................................

&

p

6
1

>

1

1
8
*í

Palma.. . . . .  .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •
Soller,. . . . . . . . .  . .

1 Murcia.............................. .< Cartagena • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mazarrón........... .......................... • • •..

Barcelona. . . . . . . . . . . . . . Barcelona........ .......  ••••••••...... 8 12 O viedo..............................— Avilés________ __________- . 1

Cftdiz.............................................. .. j1 Cádiz;.. . . . . .  ................... ................... ’ 23 ’ 15 l  C a f r i l r . . . . . . . . . . . . . . . . ................... p 1

: . |

[ Ceuta. . .................  . ....... ................

¡ Arrecife........................... • . . . . . . . . . .

1

>

p

1
14

ronreveara.............. * . . . .  | mann...........
Vigo.». •. . . . . . . « . .  v . . .

p
7

2
7

Cananas..... . . . .  «•*  ̂>i Palm a% (Iia«)... . » - • - . . . . . .
Santa¿Cmz teTeneáfe^. . . . .  . . . . ......

11 Santander.............. Santander.. .••••••••«• •. •. • • • • . . . . . . 11 9
a l l 10

Sevilla. Sevilla • . . . . . . . .  . . . ............................... 2 l
Castellón. 1 2

Coruña............................... 1 Coruña. (La).. . . . . . . . . . . . . .  . . 2 15
3
>

Tarragona......... .. Tarragona.. . . . . r r .  . . .  .■..■* *-*... p
¡4

1
í t f

Gerona. . . . . . . . . . . . . . . . . p

p
p

Valencia.
VÍTORva_____ _____ ____ ............. ..................... .....

%

15
IV

3

TOTALES

( Varones ••••••• 1.940 i
í  Entrada.......................... .<
i ( Hembras......... • 852

2.792

Pasajeros....... ...............
i i Varones. •••••• 9.535
\ Salida......................... . . . . ]

C Hembras........... 1.439
10.974

13.766

(  Entrada............. ............................... ................ 146 •

Buques..................... ♦ . . . . ]  !
( Salida........... .................................................... . 166 •

306 ;i.

Madrid 30 de Noviembre de 1892.=E1 Director general, Francisco de P. Arrillaga.
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

SECCIÓN DE SANIDAD.—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de ios inhumaciones, dosificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 7 de Diciembre de 1892.

I b

h: 8*
sxxos Altos 

€e edad ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES
■6 lugar del fallecimiento. OBSNRVACi©MBft

i !

if l•k cu
sexos

AUos 
de edad ESTAD© CLASIFICACIÓN

de la, enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

l Yarda..»
Idem.....THact?

4 p  * w * Tuberculosis. *. • •. Puente de Segovia, 1 . . . .  
Rey Francisco, 2 4 .. . . . . . .

> 24 Hembra. 40) Casada.. Fiebre puerperal... 
Fiebre tifoidea.......

Calvario, 5. ••«•••• ».... • pJL28i
164 p* Idem*.............. p 25 Idem... . . 23 Idem..... Salesas. 2 duDlicado.. . . . p'P Idemu. Lemus, 3.......................... p 26 Idem.... 581 Viuda. •. Cáncer.................. Encomienda, 1. . . . . . . . . . p

Idem...*.Tdotn 83
3

mümllp.............
Hipertrofia.* •••••• San Bartolomé, 21* . . . . . . p 27 Idem ...* 21 P ........... Laringitis.... . . . . . Lazo, 3 . . . . . . . . . . .  . . . . . E%

E> Tabes mesentórica. Mayor, 1 0 3 . . . . . . . . . . . . . . » 28 Idem... .  * P .. . . . . . . Idem...................... Luis Cabrera, 8 .. «, . . . p
6 Idem...«»,

Tdaim . .
10 Bl. 

" 1
P ... . . . . . Bronquitis.. . . . . . .

Espasmo............ ..
San Dimes, 9....... .......... i 29 Idem...... 78 Viuda. . . Hemorragia........... Alcalá, 95....... . ............. p

7 p............ San Bernabé, 18............. > 30 Idem.... r 79 Idem....... Idem» - Tarragona, 7. . . >
8
0

Idem..*.. 
Idem..... 
Idem . . . .

3 d. 
62

p............. Empacho...... ......... Tribuíate, 1 . . . . . . ........... > 31 Idem .. . . 56 Idem....... Hipertrofia......... Ventorrillo, 8 . . . . . .
Aguila, 27. . . . . . . . . . . . .
Relatores. 12 v 14.

p
Soltero.. Disentería............. Torrecilla del Leal, 7 . . .  * p 32 Idem**... 33 Casada...

Viuda..«
Bronquitis............
Caparro senil....... .

Civil.
10
11
12
13
14

1 Eclampsia.. Amparo, 103.................... > 33 Idem...  • 74
Idem.... i 2 P*. IdLdTi".. . .  .. Amparo, 7 0 .. ........ ........... > 34 Idem , , , n. 29 Casada... Broncopneumonía

Enteritis....... .
Neíritis......... .

San Cimas 4
Idem.*. . . 17 Soltero ..I Accidente. Silva, 16............................ Judicial. 35 ídem... . . 1, p>(......... Bravo Murillo 15 p
Idem.......
Idem.. . .

a > Idem. 36 Idem. . . . 40i Soltera.. Fí rraz, 1 2 . . . . . . . . %
3 Congestión ce re 

bral . *«.>.•*«•»« 
Eclampsia. . . . . . . .

37 ídem...... 1 p .. . . . . . . . Meningitis.........
Congestión cere 

bral ............. .

Fresa,6............................ p

15 Idem... • • Feto
Don Juan da Austria, 4 .. 
Caracas, 5 . .................... .

*
i

38 Idem 32; Casada *.
Ar&ujo, 3 .......  ............... %

16 Idem....... Idem..
Idem.

Idem. • . . . . . . . . . . . . Inclusa................. .......... i 39 Idem.,. . . 6 m. P............. Ataque cerebral. . .  
Eclampsia.. . . . . .

Olmo, 21. . . .  .» . . . *
17 Idem • • • • Idem.________ . . . . Esquí lache , 8 ......... ......... p 40 Idem... *. 8sm. P ... . . . . . Rosario 29 .

9
%

18
19

Idem,*. . . Idem...................... Cáete) ló, 4................ . i 41 Idem.... - Fetto . Santiago el Verde, 29 .. . .  
Tutor 19.. . . . . .

9

Hembra. •, 21 n -1j__worcera. #
Casada...

Tuberculosis......... Puente de Segovia, 1 . . . .
Hospital Homeopático. •• 
Hospital Provincial.. . . . .
Blasco de Caray, 3 . . . . . .

a 42 Idem... . ,
9

20 Idem. . .  * 40 Idem**. ................. p 43 Idem. . . . Lagasca, 1 7 . . . . . .  ••••• p

21 Idem •..« 31 IdisBQ».. #. # Idem...... .. • ........... » 44 Idem.. •.. Aro-iimosa 4 .......... p
22 Idem... • * 36 Soltera.. Idem.... ............... A 45 Idem..». r Pozas 16 . . . p

23 Idem. . . . 36 Idem ..,. Idem............. . Paseo de las Delicias, 2 ..

B e s u m e n .

Varones. Hembras. TOTAL

Tuberculosis %................................................................................. 31 5 8
Dial aparate gástrico. 1 i  2
Dornas enfermedades en general... .>..........   c d . , , . . . .  14 21 35

" T o ta l <k infamaciones. .      .......... . . . . . .  18 27 * 45

Madrid 9 de Diciembre de 1892.= E 1 Director general, el Conde de Yilana.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas,en los cementerios de esta capital el día 8 de Diciembre de 1892.

s i
f «• o• a• 0

!
SEXOS Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES
T 6 lagjur del Mlécimiento. OBSERVACIONES

\ 4

l !

SEXOS jAños 
de «dad ESTADO CLASIFICACIÓN 

áQ laenfermedad.
CALLEE

ó luffar'delfallacimiento. OBSERVACIONES

1 Varón... 5 P . . . . . . . . Viruela.................. Carranza, 17................... > 31 Hembra., 
ídem. . . .

l
2 p....... .. Difteria.................. San BfiTíMMfHn 11

2 Idem.. . . 3 1. dem Ave María, 11.,......... . > y 32 25
1

Soltera.
P.*.........
P.............
Casada... 
Soltera!... 
G&sad&u. 
P.............p.............

Tuberculosis. • • • •« Hosnital Provinpíal
9%

3 Idem....... 21 Soitero’ .» Tuberculosis......... ¡ Sagaeta, 8 .................... 33 Idem,.. •« Id e m ....... . . . . . . .
Sífilis*.. . . . . . . . . . .
Fiebre tifoidea.... . 
Fiebre puerperal...-
Endocarditis.........
Laringitis..........
Bronquitis.............

P dft Ss.Ti Mii.Tti ii Ei
9

4 Idem.. . . 34 Casado. ídem ..................... Santa Isabel, 45.^........... > 34 Idem......
Idem .. . .  
Idem. * *. 
Idem. . . .

2 Oalvo ¿k P
5
5

Idem....,
Idem ....

37
14

Idem*. *. * 
Viudo ,,

j>.d©Ui«. < , . . . . . . . . .
Epitelioma.. . . . . . .

Hospital Provincial.. . . . . . .
Idem ...**... • •<» ...............

35
36

55
33
74

Hartzenbusch, 19 ..........T*ínanítíi1 Ptaxtím aí q I P
7 ídem*.*.. 40 Soltero.. Cáncer................ Idem....................... 37 Hernán Cnrt,Aa 11

P%
8
9

ídem......
Idem......

15
5

Idem*. *.. Endocarditis.........
ídem........ .

Atocha, 96*................... .
Hospital Provincial.........

>
>

38
39

Idem.......
Idem... „ •

< 3 
14 m.

P. de Galileo.  ̂4 . . . . . . . . .
Barouillo 4

9

10 ídem...... 2 p ’ *......... Bronauitis............ Hernán Cortés^ 8............
Plaza del Progreso, 1 8 ...

> 40 Idem.. •.« 42
34

Casada. . 
ídem....

Pnfiii monía. Argum08&, 4....................
CarbóD. 6 . ........................

9V*
11 Idem .. . . 6 p in in r r Idem,, . . . . . . . . . . . . >• 41 Idem... o* Idem ... . . . . . . . . . . .

9
11 Idem. . . . 57 Casado. Lesión orgánica... Divino Pastor, *16............. > 42 Idem ..... 1 p ....... . ídem... - .................

,%/vvA.vyi/̂  #•©••©••«
Jardines, 7 . . . .  . , ,18

14
m
u

ídem..,» . 
Idem ..... 
Idem . . . . .  
Idem.,,. . .

. 15 
7

56
7 niv

Soltero..
fP.........
Casado 
P ... . . . . .

Bronquitis.............
Idem.« . . . . . .  •.. í. *,
Broncopneumonía. 
id eran.. . . . . . . . . . .

Pelayo, 61..................
Coiri, 9;. . ....................
Jacometrezo, 6 1 . . . . . . . . .
Don Martíu,,22;...............

>
*
>
>

43 
; 44

45
46

Idem......
Id em ....
Idem...*.
Idem..» * •

81
33
21
62

Soltera. 
Casada., 
Soltera..  
Viuda *..

Catarro bronquial. 
Peritonitis.
Cólica miserere., . . 
Peritonitis.........

Hospital Provincial.........
Patea, 43.. . . . . . . . . . . . . . .
San VieenteiiAlta, 19.......

A 1 tro ATf P

11 Idem...... §**©**» 
¡«53 
i 3

ídem...................... General Pardiñas, 2 3 .... 
Ronda dé Segovia, 13....
Aguila, 4 1 .. ....................
Cava Baja, 14..................

judicial.
p%

47
r 48 

49

Idem......
Idem...*. 
Idem.......

iugUUCA íxXVcLtU, 1 /,,. ••••
Hospital Provincial.. . . . .
Valverde,JL6....,«..........

P

18
19

ídem,..  * 
Idem.....

Casado,.  
p ....... .

Hepatitis..............
Nefritis..................
Meningitis............

55
91

«»
Viuda..  „

Parto distócico......
Atrofia muscular.. 
Hemorragia ce re?

P

20 ídem.... 1 3T P . !
9
P

«1 Casada. .
Hospital Provincial..........
A Té- tiül 2221 ídem... . . ¡16 ’ Boítero íd e m ... . . . . . ....... .. Carretas, 43;.................. Judicial. 50 ídem». , .  

Idem.». o,
72 Viuda. . .  

Casada.. 
Viuda . . ,P.......
p.V/.V.Ü

bral
Idem

P

22 í dem.... * f 4 P i l . t . i . . Idem...................... Olmo, 2 .. ........................ . Idem. 51 57
74
4

ídem rjUTrpl ñ
23 ídem .. . . 2 \p .____ _ Idem........... Jardines. 5 . ..................... p 52 Idem......

Idem. • •.
ctAníl WO YlTtt IdO P\Al dr»

9

24 ]Idem....... 3 p . . . . . . . . Idem.............. . Palma, 5 3 ....................... > 53
¡XLarasIlIU ocnii. • • • •
Meningitis............
Eclampsia.............

oan ia isaoei, i o . . . .  0. . . .Ifi P
25 1ídem. . . . 65 iCasado . Hemorr.a cerebral.. C.® de Extremadura, 64.. > 54 Idem.. . . 19 d. Solana, 4.........................

9

26 J
27 j

[dem.......
ídem ..,..

1 d* 
27 Soitero..

Falta de desarrollo. 
Congestión mental.

Hermoailia, 1........... .
Hospital Provincial......

>r ■ 
>

55
56

Idem.. .. 
ídem ....

70
14 m.

Casada.. • 
P ...........

Parálisis............
Flemón profundo.. 
Falta de desarrollo. 
Una extremidad.. ¿
A afi-rin

Hospital Provincial.........
Piamnntft 21

P
28 1dem,., , . 2 ]p;___ _ Justiníano, 14................. > 57

58
Idem 18 d.29 1dem........ 15 ÉSoltero , , Rabland.0 cerebral. Palma* 49................* . . . . > Tdflm____ Tj f\mt\1 4a 1 D©Atfiin/iiol

P

30 Hembra.. 27 <3ai mda . . Viruela.................. Limón* 12. ............................. p 59 i ídem....... Feto
nOopiuai a rOYincifti* • • • • •
Sanfa Vnn>i*Q<>ín

P
%

1 !
9

l E S e s - a r c i e n .

Varones. Hembras. TOTAL *

Viruela.*.*       2 1 3
Difteria .   » 1 ?
tuberculosis.    .. 3 2 5
D*1 abarato gástrico       .. 1 1 2
Demás enfermedades en general .   23 25 4F

T o ta l defakurnacionet..*,.*<,***'.   29 30 59

Madrid 9 de Diciembre de 1892.=;E1 Director general, el Conde de Yilana.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sns destinatarios, pmtos de donde 
proceden y s%$ nombres y domicilios,

c e n t r a l

Barcelona.^-José López Castilla, Fuen carral, 91.
Badén—Conde San' Gencis, café de Peligros. 
Salamáncía.^Doña María Haro, Jacometrezo, 35, interior. 
Las Palmas.—José Cuadrado, Agencia teatral. 
Gustaría*—Angela Olascoaga, Madera, 12, segundo. 
Pan.—Josefa Pardos Biblioteca, 13.
Gijón.—Encarnación Cartillo, Gronuer, 4.
Cullar.—Excmó. Sr. Conde Infantes, Senador.
Granada.—Señorita Ole SE y Bak, sin señas.

este

Cádiz,—Manuel Fernández Castro, Olaudi# Coello, 11.

NOROESTE,

Santander.—María Boy ir alta, Marqués de Urquijo, 2, 
principal.

OESTE

Bancarrota.—Claudia Falcón, Rastro* 60.

E. MEDIODÍA

Carolina.—Luis González, Ronda de Atocha, 6,, cuarto 
tercero interior.

Montoro.—Francisco Amor Cañas* paseo de Atocha* 15. 
Calzada Oropesa.—Enrique Rubio, Embajadores, 94L
Madrid 12 de Diciembre de, 1892. ,=  Por el Jefe del Centre, 

Vicente Gómez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID
CONTADURÍA GENERAL — NEGOCIADO DE CONTABILIDAD

A ñ o  e c o n o m i c o  d e  1 8 9 2 - 9 3
B a la n c e  de la s  o p e ra c io n e s  de  C on ta b ilid a d . v er ifica d a s  Hasta e l d ía  d e  la  fec h a

M E T A

INGRESOS

Sección 1.a—Propiedades y Rentas. .... ¿..  
2.ar-Impuesto8.. , ,  . • • • • • •

—- 3.a—Arbitrios por servicios municipales..............
_  4.a—í dem por ocupación de la vía pública...........
— 5.?—Recargos sobre contribuciones é impuestos 

del '.Estado.
6.a—Reintegros.
7»a“—“Eventuales ..*• • • • • .• • • ■ • • • • • • • • •
8.a Ejercicios cerrados............................. .........

PRESUPUESTO 
autorizado 

y rectificaciones.

OPERACIONES

realizadas.

DIFERI

en  tíÁé 

Pesetas.

SNCIAS

EN MENOS

Pesetas.
...... .......77THTT-

3.170.469*42'
25.034.415*63
1.662.375

702.397*79

2.674.000
167.000
82:862*08

>
>
»

1.661.819*21
»
»
»

2X6*427*61 
6.3:58.358^ 

186,543‘ 191 
197.195‘44

538.926*84 
6 279 72 • 
3.854*64

* »
»

1.286*11
646.823*75
434.832*35

1.256.486*71
140.000

1.442.440*20

p ■
■ >

>
>

■>
■ i  

* ;
? : >

1.286*11
646.823*75

1.356.486*71 , 
140.000 

1.442.440*20

2.960,041*81 
18,696.057*20 ; 
1.475.831*81. 

505.202*35

2.135:073*16 i 
160.720 28 
79.007*44 >

• i  
p 
p

1.226.986*86
p
p
p

Movimiento de fondos............ .................. •.
Crédito extraordinario Calle de Sevilla......
Ampliación del presupuesto ordinario,. . . . . .

;  « a s s - a - H  S S S S f c : : : : : : : : : :e.........  ̂ Movimiento de fondos.
Fondos especiales.* ............... .......................

Total. . . . .  .................. 35.155.339*13 11.403.454*99 3.487.036*77 27.238.920*91

GASTOS
Sección 1.a—Gástos del A.yuntamiento. . . . . . . .  . . . . . . . . . .

2.a-—Cárgas . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . „ . . . . . . .  ....«
— 3.a—Obligaciones extrañas á los servicios maná-

PlUíllfifl . . . . . .  Á. « ........... .

1.842.774
6,737.864*80'

11.092.165
256.545

2.314.172*60
1.227.326*25
1.046.499*90
1.770.805
7.130.367*37

75.000
>
>
>
>

1.661.819*21
>
»
>

432.171*29
431,724*34

3.661.321*98
66.501*42

649.275*46
195.470*37
170.612*70
553.768*39

1.107.970*98
4.671*97

1.81893
»
825

637.910*63
314.070*34
590.769*97

»
481.383*09

> á.

>
>
»
>
>
»
>

>
1.818*93

825
637.910*63

590.769*97
>

481.383*09

’ 1.410.602*71,
L 6,306.140*46

7.430.843*02 
190.043*58 

1.664.897*14 
1.031.855*88 

875.887*20 
1.217.036*61 
6.022.396*39 

70.328*03* ¡
p
p
p
p

1.347.748*87
p
p
p

4 a Alcaldías de distrito y de barrio..................
5 a Policía urbana y rural..................••••••••••
6 a Instrucción pública......................•.............

— 7.a—Beneficencia, Sanidad é Higiene.................. .
— 8.a—Administración de arbitrios é impuestos.. . .
— 9.a—Obras y servicios técnicos municipales... . . .

10a liniDre vistos............ ........... ..••••••••••••••
11 a Eiftróíoios cerrados.. . . . . . . . . . o .........

' Devoluciones dé ingresos indebidos. . . . . . . .
MnviTniíVrráo dft fondos* .................... •
Crédito extraordinario Calle de Sevilla,. . . . . 
AmnliaCión del nresuDuesto ordinario. • . . . . .

del Ensanche.........( Movimiento defondos.
Fondos especiales. . . .

Total

Existencia en Caja....... .
35.155 339*13 9.300.266*86 1.712.707*62 27.567.779*89
n*r ^

P 2.103,188*13 » >
. . .......  ........ 1 yí„r i.-rF

P A P E L .

--rfftf,—vy • "■—

P>
4.239,128*03

1.577*^
p
P

i
p

Fondos especiales.. { *****............. . ******1 JtragUo ,*j.

4.237:550^3 > p

Madrid 31 de Octubre de 1892.=E1 Contador, Rprenzo Abizan4a.=V.° B.°=E1 Alcalde, Alberto Bosch.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

 MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri

to de Alcalá de Henares de esta Corte, seguida contra Gre
gorio López Marín, por falsedad, y en la que es parte el Mi
nisterio fiscal, ha dictado la Sección primera de la Sala de 
lo criminal auto con fecha 28 de Octubre, señalando el día 22 
del corriente y horade la upa én punto de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite a! 
testigo Lorenzo de la Torré Alcobendas, cuyo domicilio se 
ignora, como lo verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salcsas), en el indicado día.

y hora, haciéndole saber al propio tiempo la obligacid® que 
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 £50 pesetas.

Madrid ;9 de Diciembre de 1892.=** El Oficial de Sal?.:, José 
Admira. J V J—8187

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to del Centro de esta Corte, éeguida contra Feliciano Rodrí 
guez Sánchez y Bernardo Torres Recuenco por les ones, y en 
la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la seceión pri
mera de la Sala de lo criminál autó con fecha 2  del actual se
ñalando el día 17 de Enero p^xlm p,? hora dé la una, en pun
to de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite á los testigos Mariano Herrera Gar
cía y Mariano Perdiguero Alamo, euyos actuales domicilios 
se ignoran, como lo verifico, por medio- de la presente, á fin 
de que comparezcan á declarar ante ía expresada Sala, sita en 
ni pipo bajo del Pálamn fié Jti&ticia (Salesas), en el indicado

día y hora, haciéndoles saber al propio tiempo la obligación 
que tienen de concurrir á este primer llamamiento, báio la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 2 de DiciQipbre de 1892.=E1 Oficial de Bala, José 
Almira. 1 J—8168

Juzgados eclesiasticos 
MADRID-ALCALA

Por el presente, y en virtud de providencia del limo. Se* 
ñor Doctor D. Manuel García y Menéndez de Nava, Presbíte
ro Provisor ŷ  Vicario general eclesiástico del Obispado de 
Madrid-Alcalá, en el expediente matrimonial de Frandsee 
Muñoz y Marín con Carmen Cebrián y J iménez, que se. ins
truye en la clase de pobres, se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Muñoz y del Río, casado con Josefa Marín y Ambriz, 
natural de Madrid, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de doce días, siguientes al de la publicación del 
presente edicto, comparezca en e$te Proyisorato ante el No
tario que refrenda, á conceder ó negar el consejo que necesi
ta su hijo para llevar á efecto su matrimonio, conforme á lo 
dispuesto por la ley; bajo apercibimiento de que si así no lo 
hiciere se dará al expediente el curso que corresponda, sin 
más citarle ni emplazarle.

' Madrid 6 de Diciembre de 1892.=.Elias Sáez.
2041—M

Juzgados militares.
BARCELONA

D. Ramón Pérez Ballesteros, Comandante del batallón de 
Cazadores de Mérida, núm. 13, y Juez instructor de la pre
sente sumaria.

No habiendo verificado su presentación en eBta plaza 
como término de su viaje desde Filipinas el Sr. Auditor de 
guerra de tercera clase D. F/ancisco Andioriz y Zamora, á 
quien por orden del Excmo. Sr. General, Gobernador militar 
de esta provincia, me hallo instruyendo sumaria por falta de 
presentación;

Usando de la jurisdicoón que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho Sr. D. Francisco Andioiiz Z«mora, para que en el 
término de treinta díás, á contar de la fecha en que este edic
to se publique, se presente en el cuartel del Buen Suceso, de 
esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado; y en caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes á esta ciudad (prisiones militares), y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en la Ga c e ta  de Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia.

En Barcelona á 30 de Noviembre de 1892.=E1 Juez ins
tructor, Ramón Pérez. =Por su mandato, el Teniente Secre
tario, Leandro Ossorio. 2026 —M

BURGOS
D. Francisco Bastida Diez, primer Teniente del Regi

miento Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor 
para la capsaseguida, de; orden del Sr. Coronel del Querpo, 
contra el soldado del mismo Bernardo Aranze Azcárate, por 
él delito de primera deserción al extranjero, según oficios 
que obran en la misma.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Ber
nardo Aranza Azcárate, natural de Egui, Ayuntamiento da 
Esterivar, provincia de Navarra, hijo de Martín y de Petra, 
su estado soltero, de veinte años de edrd, cuyas señas parti
culares son las siguientes: pelo negro, cejas negras, ojos ne
gros, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena; señas par
ticulares: pecoso de viruelas, su estatura un metro 618 milí
metros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e  M adrid  y en los, Boletines oficiales de las provincias de 
Pamplona y Burgos, comparezca á mi disposición en el cuar
tel de Infantería de esta capital donde está alojado el Regi
miento Infantería de la Lealtad, núm. 3Q¿

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (@. D. G ), y el de la 
Reioa en representación, por quien administro justicia, 
exhorto; y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido Bernardo Aranza Azcárate, 

caso de ser habido, lo conduzcan en calidad de preso con 
as seguridade s convenientes, al cu artel de Infantería de esta 

capital al Regimiento de la Lealtad y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Burgos 2 de Diciembre de 1892.=E1 Juez instructor, 
Francisco Bastida. 2025—M

CARTAGENA;
Habiendo consumado Ja deserción en la frpgata<FWm> 

el día 11 de Noviembre del corriente apo el fogonero de se
gunda clase Salvador Rubio Ramírez, perteneciente al expre
sado buque, á quien estoy procesando por el deli i o;de prime
ra deserción;

Usapdo de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de la 
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por esté mi 
segundo edicto al fogonero de segunda clase Salvador Rubio 
Ramírez, señalándole la fragata donde deberá pre
sentarse personalmente á dar sus descargos dentro debtér- 
mino de veinte días; en el concepto que de no verificará así 
seguirá la causa, juzgándole en rebeldía sin más llamarle ni 
emplazarle. ^

A  bordo de la Vitoria, Arsenal de Cartagena 4 de Noviem
bre de 1893.== El Fiscal, Roberto Jerónimo. =J>or sh m^da- 
to, el Escribano, Dictinio Hernández. 2029—M -

D. Isidro Girónés y Alvarez, Capitán de Infantería dt* 
Marina, y Fiscal del tercer tercio de aepósito del cuerpo.

Habiéndose ausentado del pueblode naturaleza el sol
dado de este tercio Pablo Janer Bonán, cuyo individuó se ha
llaba con licencia semestral en Barcelona, es hijo de José y 
de Filomena, natural de Barcelona, avecindado en ídem, da 
veintiún años y ocho meses, soltero y jornalero* él cual estoy
sumariando.por desertor; ^  , _

Usando de las facultades qué me conceden las Reales Or* 
d e n la s  del Ejército y Armada, por este mi primer edicto 
cito, llamo y emplazo al expresado individuo para que en el 
término de treinta días, contados .desde su publicación» se 
presente m  el Ayuntamiento- de m  puéble ó eri el cuartel del
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Cti'erpo en esta. plr4S&; tu  la inteligencia que de no verificarlo | 
láe le seguid  la Causa en rebeldía.

fitit go á todas fes Autorí dadles den las órdenes cónve- 
jr^ntes yara la captura de dicho soldado* y ai ser habido, me 
lo  remítan con la seguridad correspondiente á esté cuartel y 
ikm i disposición.

Cartagena 3 de Diciembre de 1892.=Xsidro Girónés.—Por 
$u mandato, José Berruezo García. 2030—M

D. Isidro Girones y Alvares, Capitán de M anteríá de Ma
rina y F ^ a l  del tercer tercio de depósito del cuerpo en este 
Departamento.! . .  , » .

Habiéndose ausentado del puebló de su residencia el sol
dado de este tercio que se hallaba con licencia semestral en 
^Barcelona, Andrés Domenech Andreu, Hijo de Andrés y de 
ÍHlar, naturaPde Alcoy., avecindado en Barcelona, de vein
tiún años de edad, soltero, [á quien instruyo sumaria por el 
delito de primera deserción; rw

Oüsando de las facultades que me conceden m  Kmles Or
denanzas, del Ejército y Armada, por ¿este mi primer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido individuo para que en el ter
mino de treinta días* á contar desde la publicación de este 
"edicto *e presente en la Alcaldía de Barcelona ó ^cuartel de 
Infantería de Marinaren esta plaza; y de no verificarlo se le 
seguirá ia  causa en rebeldía.

Ruego asimismo á las Autoridades de todas clases den las 
órdenes convenientes para su captura, y caso de ser habido, 
lo remítan con la seguridad necesaria al cuartél ya citado y  
á mi disposición.

Cartagena 3 de Diciembre de 1892. =IsidroG irones i,±=Por 
su mandato, José Berruezo García. \2031—M

5 D. Isidro G iro n é s  y  Alvarez, Capitán de Infantería de Ma
rina, y Fiscal del tercer tercio de Depósito del Cuerpo en 
etete Departamento.

Hab éudose ausentado del pueblo de su naturaleza el sol- 
n dado de este tercio que; se 'hallaba con licencia semestral, 
i Juan Soteras Ros, *hijo de José y de María, natural de Igua

lada, provincia de Barcelona, de veintiún años, soltero, y  
>: pastelero, á quien instruyo sumaria por desertor;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or- 
: denanzas del Ejército y Armada, por este mi primer edicto 
,eíto, llamo y emplazo á dicho individuo, para que en el tér- 

» mino de treinta días, á contar - desde la publicación de este 
edicto, se presente en el Ayuntamiento' del expresado pueblo 
ó cuartel del Cuerpo en esta plaza á dar sus descargos y de- 

i fensas, y de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía. 
Ruego á todas las Autoridades den las órdenes conver 

nientes para la captura del expresado soldado, y al ser habi
do, lo remitan con la seguridad correspondiente á m i dispo
sición.

Cartageua3 de Diciembre de 1892.=Isidro Girones.=Por 
su mandato, José Berruezo García. 2032—M

D. Pedro Garrido Hernández, Capitán dé Infantería de 
Marina y Ayudante de este Arsenal.

Habiéndose -ausentado de la fragata Vitoria el marinero 
José Nadal Ferrando, hija de Pablo y de ¡María, natural^ dé 

; Marmoíet, provincia de Barcelona, de edad de veintiún años, 
de estado saltero, de oficio fogonero, cuyas senas son: pelo 
negro, color trigueño, ojos garzos, nariz y estatura regula
res, barba cerrada, á quien instruyo sumaria por el delito de 
primera deserción. ■'

Y  usando de lás facultades concedidas por Ordenanza, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez al expresado marinerd 

. Jobó Nadal Ferrando* señalándole la Ayudantía de guardia 
de este establecimiento, en donde deberá presentarse en el 
término de diez días, á contar desde la publicación del pre
sente escrito en la G a c e t a  d e  Ma d r id  á dar s u s  descargos;

< y de no verifica?!© en eLtérmino señalado se le seguirá la  
causa y se 1̂5 sentvmciará en rebeldía. :-

Arsenal de Cartagena 39 de Noviembre de 1892»qprPedro 
- Garrido. ; 2033- -̂M

CIUDAD REAL

D. Pedro Gutiérrez. Gusurreta, Capitán de la zona militar 
de Ciudad Real, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coro
nel principal de la misma.

Habiendo faltado á la concentración ordenada para el 7 de 
Marzo del presente año,para ser destinado á cuerpo el recluta 

, Antonio González Muñoz, natural de Fuentoovejuna^de la 
^provincia de Córdoba, cuyas éepas son: edad, diez s> y . nueve 

años, estatura un metro*55 1 mili metros,; pe I o negro*cej as al 
vpelo, ojos negros, nariz ¡regular, barba pocav boca regular, 
jf-color moren©,frente regular*■aire ídem* de oficio jornalero y 
v^in ninguna particular, y A s quien .estoy , sumariando- por el 
«¡delito arriba expresado;

Usando de las facultades que me concede eb Código de 
Justicia militar, por <el presente primero y último edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho recluta Antonio González Mu
ñoz, para^,^ en el término de veinte días, á contar desde la 
fecha de 1» publicación I de esta requisitoria, se .presente en 

^éste Juzgado 3¿iIitar%f^|ó,éiv.ol cuartel de la Misericordia de 
^estavcapital, é  fin,de qpé,.sean oídos sus descargos; b^j/i aper
cibimiento de ser d clarado rebelde sin o  compareciese en el 
referido plazio,, .siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nojübre de S. M. el.Rey |Q  D. G j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridádes,.tanto .civiles cpn?p .milita- 
rés, y á !<*s agentes de policía judicial, para que practiquen 
gu paptuíia, y caso de ser ^habida, lo remítan en .calidad de 
preso con la s  s e g u n d a é © q y  ementes Á #sta pljaza, ny á mi 
díspos-eíón; pues así lo tengo .acordado en providencia de 
tete día. .* • . ! •

Y  para que la presente requisitoria tenga Ja 4ebidA publi-
ñdad, Lar tese enída G acieta  d e  Ma d r id . . ^ _

Ciub : Real 26 de Noviembre de 1892,=EÍ .Capitán Juez 
fistructo:. Pedro Gutiérrez =P©r su mandato, é! 'sargento 
Secretaria Antonio ©bejero. ^ 3 ¿ 2 J jí A

GERONA

2Dt, José Vasallo González, Capitán de la zooa militar de 
terona, núm. 18, y X oei mstructortíe la causa seguida en 
sta zana centra el sOldaM José Galés Jo*é pov el delito de 
►panem desereáón sim| >le. '
s Bp? ^  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
rales José, soldado que iftíé dé ésta zona, natural ¿le San Vi
ente de Lía vane», avecindado en Gerona, hijo de Salvador 
t de Josefa, de estado soíté-ré, dé edad veintiséis anos, ocho 
leses y un día, de oficio ée ignora, tíuyás Stñas personales 
m las siguientes: pelo caStaño, eéjaé al pelo, fijos pardos, 
iriz regular, barba regular, boca regular, color sano, frente 
guiar, pu aire marcial; su  producción buena, estatura un

metro 650 m ilím etros, señas particulares ninguna, paTa que 
en el preci fi© término de treinta días, contados desde la pu
blicación ¿e esta requisitoria en la G aOe t a  de  Ma d r id , com
parezca m. el cuartel de San Martín de esta ciudad, que ocu
pa la 7.0 fmL miHtar de Gerona, nüm. 18, para responder á los 
cargos, que le resultan en la m usa que se le sigue con motivo 
de hp^ber cometido el delito de deserción; bajo a percibí mien^ 
tod .aqu e si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili

tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Jo^é Galés J obó, y 
*ea caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes al cuartel de Infantería dé la zona 
militar de Gerona, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Gerona á 28 de Noviembre de 1S92.=V.G B ,°=  
E l‘Capitán, Juez instructor, José Vasallo. =L uis Rodríguez.

2087—M
HABANA

D. Emilio de Acosta y Eyermánn, Teniente de navio de 
■primera clase, Juez fiscal de la causa seguid* á D. N«zario 
de Puzo, Contador de navio, par* aclarar sus gestión en el 
manejo de títulos de la Deuda pública de est* )sla.

He acordado noticiar por este medio á todas Jas personas 
que hayan sufrido perjuicios por falta de pago de las can ti* 
dades que debieron haberse satisfecho en titulo* de la Deu
da por el Contador de navio D. Nazario de Puzo, y que aun 
no hayan presentado reclamación, comparezcan por sí ó sús 
apoderados, y por el término de veinte días, ante esta Fisqa- 
lía, en las oficinas de la Mayoría general del Apostadero, al 
objeto indicado.

Habana 11 de Noviembre de 1892.=rEl Fiscal, Emilio de 
Acosta y Eyermánn. 2038—M

LINARES

D. Eduardo Ortiz de Lanzagorta y del Villar, Comandan* 
tejgraduado, Capitán de Infantería, y Juez instructor de la 
sumaria instruida por el delito de atentado á la Guardia ci- 
Yircontra los paisanos Blas Rodríguez Solar, alias Guinchón 
y otros, perpetrado el día 29 de Septiembre último;

Usando de las facultades que le concede el art. 486 del 
Código de Justicia militar, por el présente edicto cita, llama 
y emplaza á Miguel Moreno Reig, Celador de Gonsümos que 
fué de la ciudad de Baiién, cuyo actual domicilio y paradero 
Se ignora, para que en el término de diez días, Contados des
de su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado militar, sito en Linares; calle de ESproñceda, 
número 15, con el fin de prestar declaración en la citada cau
sa; pues así lo tengo acordado en diligencia de esté día.

Dado en Linares á30 de Noviembre de 1892.=Eduardo 
Ortiz de Lanzagorta. 2040—M

MÁLAGA

D. Tomás Bellido Ibáñez, Comandante del batallón caza
dores de Cuba, nüm. 17.

Hallándome inétruyendo sumáfiá contra los sargentos de 
Artillería José Arias Robles y Manuel Fórtes Fortes, por su s
tracción de tres cajones de cartuchos en la plazá dé'Melilla] y  

ídéMeñdo cdnfpárécerfén 'este JUXgadO de "instrúcefóñ ^ W r -  
gent© de Artillería con licencia ilimitada Emilio Alvare; Pé* 
rez, cuya media filiación es como sigue: natural de Almería, 
de veintidós años de edad, de oficio fotógrafo, estado sol
tero, estatura un metro 730 milímetros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color sano, frente regular y señas particulares ninguna; 
ignorándose su paradero.

A todas las Autoridades, tatito Civiles como militares, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. í). G.), exhorto y requiero y  de 
mi parte suplico, que por cuántos medios estén á su  áltiance 
procedan á la busca y captura del citado sujeto, y’siftiése ha
bido* lo remitan á esta plaza coñ toda seguridad, ám i dispo
sición.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese én la  Ga
c e t a  d e  Ma d r id .

Málaga á 1.® de Diciembre de 1892. =E1 Juez instructor, 
Tomás Bellido. 2042—M

Juzgados de primera instancia.

ALBOCACER

D. Dionisid Hcmández, Juéz da instrucción del partido 
de Alboeacer.

. Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Bautista Nebot Oasanová, a'iafc Meca dé veintitrés añós * de 
adád, soltero, natural y vecino de Benlloch, que úniCáíñénte 
se sabe reside en Cataluña, pero se ignora su actual parade
ro, cuyas señas son: estatura regular, pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color sano; que 
viste pantalón de algodón, blusa, alpargatas de cáñamo y  
pañuelo á lá cabeza, para que dentro del término de di3z 
días, siguientes al de la inserción ée la presente en la G a c e 
ta  d e  M ad r id  y Boletines oficiales de las provincias de Bar
celona, Tarragona, Lérida y Gerona, comparezca en este Juz
gado al objeto de recibirle indagatoria y notifívarle el auto 
de procesamiento acordado en el sumario que contra el mis
mo y otro estoy instruyendo sobre hurto de una gallina y du
raznos; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla- 
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere luírar.

-Dada en Albocácer a 22 de Noviembre de 1892. =rDionisio 
Hernández.= Por mandado de S. S.,. Leopoldo Rrso

J—7948
ALCALÁ  L A  R E A L

D . Alberto Vela y López, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

■Por la presente se cita, llama y emplaza á Pastor Monto - 
ya Dé|gado, natural y vecino del Castillo de Locubín, hijo de 
José y  de Concepción, soltero, herrero, d  ̂ veintidós tñ zs  de 
edad, do estatura un metro 600 milímetros, con ’peso de 40 
kilogramos, dimensiones de las manos 175 milímetros, pies 

?260, ojqsjneíRdos, pel > C8staño, color bueno, p? ra que en el 
derminOiíle diez.díás, a.contar desdeJLa inserción dél presen
te  en K G a c e t a  óe Ma.or'd y Boletin ofievü de esta pro^in- 

y vCóndpb£y comparezca á esté juzgado ó Au- 
diencia.dé/iaén al juicio oral en; ja  causa que se le sigue por 
el delito de íLsparo desarma de fuego; apercibido queide n o  
hacerlo setá fedai^d^ y Je jpárará ql, pe ju ic io  que,
haya Itigar ^a derecho.

A l pro p,ip tiempo ruego y  encargo á todas las Aútodda- 
des, así civiles como militares, jprqcedan á Ja busca y  captu- 
rf  l e ^fpresado snjetp; y  habido que sea J o  nongan á dispo
sición ae este Juzgajo cpn las seguridades oportunas.

Dada en la ciudad dé Alcalá la Real á 10 dé' Noviembre

de 1892.=Alberto Vela y López.=Por mandado de S. S. 
Valeriano del Castillo y Oria. J—7919 ’

AGUILAR

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta ciu
dad y éu partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á los 15 ó 20 hom
bres desconocidos que en la  noche dél 12 al 13 dé los corrien
tes estuvieron hurtando aceituna en la finca de Servando 
Montero, al sitio senda del Ladrillo, término de Puente Ge- 
nil, y como fueran sorprendidos por los guardas rurales de 
aquel Municipio, les dispararon seis ó siete tiros, huyendo 
con dirección á Estepa, y dejándose abandonados cuatro sa
cos con dicho fruto, un sombrero y una canastilla de vareta, 
para que en el término de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente en los Boletines oficiales de esta provin
cia y limítrofes y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la causa 
que con tal motivo se-sigue; apercibidos que de no verificar
lo les pararán los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos las Autorida
des civiles, militares y dependientes del orden judicial pro
cedan á la busca y detención de dichos individuos, y caso de 
sé? habidos, los remitan á mi disposición con las segurida
des convenientes.

Dada en Aguijar á 28 de Noviembre de 1892. =  José 
Oppelt.=Por mandado de S. S., Manuel Maldonado.

J—7950
BARCELONA—NORTE

D. Luis Damians Talí, Juez municipal de Gracia, regente 
del Juzgado de instrucción del Norte.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de car- 
ta orden de la Superioridad, dimanante de causa sobre esta
fa contra Emilio Roca Pujol, natural de Gracia, de veintidós 
años, casado, vecino que fué de esta ciudad y cuyo actual 
paradero se ignora, siendo sus señas: estatura un metro 64 
centímetros, color sano, cabello castaño, bigote rubio y ojos 
pardos, se cita y llama al expresado sujeto para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de la presen
te requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
dicho Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
segundo, á fin de serié notificado el auto de prisión dictado 
por el Tribunal superior; bajo apercibimiento de que si deja 
de comparecer será deéláfádo rebelde.

Al propio tiempo ruego y encatjgó Acodas las Autoridades 
v agentes qué componen la policía judicial procedan á la 
busca y cat tiira del éi^ptésadó sújétó, conduciéndole á las 
cárceles nación ales de esta ciiidad á t ó  disposición.

Barcelona 26 de Noviembre de l892.=L uis Damians Talí. 
±=Mariano Gros. J—7951

D. Luis Damians Táli, Jhez múñícípál de Gracia, regente 
del .1 uzeado dé instrucción del distrito dél Norte.

En virtud de la présente, qué se éxpide en méritos de 
carta orden de la Superioridad, dimanante de causa sobre 
tentativa d é robócontra Miguel Ventura Seguí, se cita y  
llaiña áiíníámO. para que en el término de diez días, á con
tar desde la publicación de está f  édúiéitória en la G a c e t a  d e

ante
ente Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm, 2 piso 
segundo, a fin de serle notificado el auto de prisión dictado 
por dicho Tribunal superior; bajo apercibimiento de que si 
deja de comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
r egentes que componen la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, conduciéndole á las 
cárceles de esta ciudad, á pai disposición.

Barcelona 26 de Noviembre de 1892.=Luis Damians Talí, 
=Mariano Gros. J—7952

BARCELONA-UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga Sáeuz ele Russio, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta ciudad.

Por la preseute se cita, llama y emplaza á Dolores Baña
res é Ijona, de veintiocho años de edad, hija de Andrés y Se
gunda, natural de Tudeía, vecina de esta ciudad, que habi
taba en la calle de Mediodía, nú na, 10, piso segundo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente, compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú
mero 2. piso segundo, á fin dÍB nóitíflícarlé la sentencia dicta
da por la Superioridad en méritos de la causa criminal segui
da contra la mhma sobre hurto; bajo apercibimiento d ep a 
rarle el perjuicio á que en derecho haya lugar si no compa
rece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado de la 
referida Dolores Bañares.

Dada en Barcelona á 25 de Noviembre de 1892.=ManueI 
Reñaga.= Por mandado de S. S., José Rocamendi.

J—7953

D¿ Manuel Reñ 'ga, Juez dé ltistrucción del distrito de la 
Universidad de esta ciud«d.

Por e‘ presente, que se expide en méritos de causa crimi
nal sobre contrabando, se cita y llama á un sujeto descono
cido, que sobre las once de la mañana del día 11 de Junio úl
timo y eo el camino que conduce desde Prats á Puigreig, 
conducía un bulto que contenía 16 kilogramos de tabaco de 
Andorra, el cuál arrojó él versé sotpréndído por los agentes 
de la Compañía Arrendataria de Tabacos, para que dentro 
del término d e seis días, conta tos des te la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  Ma
d r id . eomparezca en e s te  Juzgado,, sito en la calle dél Go
bernado núm. 2 piso seguido, á declarar en la aludida 
causa; b«jo apercibimípnto que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelonavá 29 de Noviembre de 1892.=Manuel 
Reñaga.=Por orden de S. S ., Antonio Codomina.

J— 7954
CADIZ—SAN ANTONIO

D  ̂JmahUrordillo Yillálóh, Juez de primera ínétáncia del 
distiítoVlé Han Antonio 'de esta capital.

Por laapresente se cHá.^llama, y emplaza á JuaníJiménez 
Mor ales, con o ci dd per el Rubio de" Córdoba, ó dé Priego, na
tural de.íPriego, vecina qi;e JEué de La Línéa, en el huerto de 
Isabel Vibfcera, de-tr¿ hita años de edad, cuyas demáirseñas, 
.Circunstancias y paradero se ignoran, con éhfin dé:qttú den
tro 4 e i término Ae d>ez días, cantados desde la  •iúWf'clón de 
la presente en la G a í .e t a . d e  Ma d r id , Boletines 0ficiales de 
esta provincia y  la de Oórckha* comparezca en la cárcel de
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e s t e  partido á mi disposición par» prestar indagatoria en la 
causa* que contra el mismo instruyo por; contrabando da ta 
baco en sitio del término de San Boque; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde,' parándole el perjuicio que 
¿ubieré lugar*

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel 
de esta capital á mi disposición y con las seguridades conven 
nientes del referido Juan Jiménez Morales.

Dada en Cádiz á 22 de Noviembre de 1892.=Juan bordi
llo Yíllalón,=Francisco Camacho y Torices. J—7955

CAMBADOS

D. Luis Süárez Prado, Juez de instrucción en el partido' 
de Cambados, provincia de Pontevedra,

Por el presente edicto se cita á Adrián Croutzé Arrebol!®, 
tabernero, vecino, que fué de ” illagarcía, para que dentro del 
término de treinta días comparezca ante este Juzgado á fin de 
hacerle entrega dé la máquina y otros objetos pertenecientes ' 
al fotógrafo D. Ignaoio Bada de la Mata, en virtud del docu* 
mentó hecho entre ellos, así acordado en esta fecha en suma-1 
rio que se instruyó por denuncia de este último sobre coac
ción.

Dado en Cambados á 28 de Noviembre de 1892.=Luis 
Suárez.=Por mandado de S. S., Vicente Moimullo.

J—7956
CORCUBIÓN

D. José Trillo Domínguez, Abogado y Escribano de actua
ciones del Juzgado de instrucción de esta villa y su partido.

Por medio de la presente cédula cito al testigo Segundo 
Pérez Pose, vecino de la parroquia dé San Simón de Bande, 
partido judicial de Car bailo, y en Ja  actualidad ausente en 
ignorado paradero, para que á la» diez de la mañana del 21 
de los corrientes comparezca en la sala; de audiencia del refe
rido Juzgado, establecido en la casa núm. 22 de la ealle del 
Recreó, de estepueblo, á fin de rendir deposición en el su
mario que se sigue con él núm, 92 del actual año, sobre infi
delidad en la custodia de presos * según así lo tiene acordado 
D. Justo Villanueva Lomb#rdero, Juez del mencióna lo Tri
bunal^ por a Ato de hoy; previniéndole que si dejare de pre
sentarse se le declarará i o curso en la multa de 5á50  pesetas* 

Córcubión 3 de Diciembre de 1892. =  José Trillo Do
mínguez^ - J —8142 ^

 DOLORES 

En la causa que se sustancia sobre hurto contra M anuel: 
Martínez Molina y otrosí vecinos- de Catral, el Sr. Juez de 
instrucción de este partido ha acordado por providencia de^ 
este día se c iten  Teresa Valero Gómez, vecina de dicho pue
blo de Catral, para que comparezca ante la Audiencia de ̂ Ali
cante el día 17 del actual, á las once de su mañana* para asis-  ̂
tir ai juicio pral acordado en^la; expresada causa;J bajo la  
multa* dé 5 á 50 pesetas. ^

Y para que le sirva de citación en forma, por ignorarse 
su actual domicilio, expido la presente para su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  ds M adrid, y la 
firmo en Dolores á 6 de Diciembre de 1892.=E1 actuario, En
rique Tormo. J —8144

ESTEP A

D. Vicénte Ohervá® y^Bégúd* Juez-de instrucciónídejeste^ 
partido.1 > , .

Por el preséÉte>Megóqy é h c a ^  Mgtoáas. to ^ A u to iM a d ^  
civiles y mílitare8 y» agente«vdé la  policía' judicial^ p o^edaü 1 
á la  busca de loB cinco cerdos^ que á  la ivuelta se ‘descrlbenj1 
Iob chales fueron hurtados la tarde del día 4 de Septiembres 
próximo pasado del sitio nombrado Cerro de{ Carmona^ de ; 
este partido ludiciál; los cuales, * caso de ser habidos^los pon- ' 
drá á mi disposición con la s? personas en¿ cuyo poder se en- » 
cuentren si no jústífican su legitima procadencia.

Estepa 28 de Noviembre de 1892.=Vícente Chervás.=Por 
mandado de S. 8., Licenciado^ Antonio Martín ĵ  .

Señas de los^cerdos^ .
Cuatro de ello® de un^ño de édad y uno; de seis mesase í 

todos coloradas, orégifinos/ ^ * J-V7957 í ¡

F U E N T E S A U C O  j

D. Isidro J oaquín GárcíasAlonso, Juez de instrucción de i 
esta villa »y ¿su partido* ¿ í

Por la pteseíiteíírequisitorm»cií»|. llama y emplaza á Ja- j 
viera Alonso Hernández!,* conocida además con el nombre de j 
Bonifacio natural dc Fuentelcaráero, y vecina de Argugilla,- 
jornalera y sin instrucción, procesada por el delito de hurto \ 
de unaigadina j y que se dice recorre los pueblóSíde^sta pro-* 
vincia ydaide Salamanca f pidiendolimusna, para queeneL 
término de diez días, á coatar desde el siguiente al en que Á 
tenga lugar la publicación de esta requisitoria en la Gaceta ¡ 
db Madrid, se presente en este Juzgado con el objeto de no- * 
tificarla,, vmplazándola Ala vez* en el sumario de referencia al „ 
auto dq^nalusió idétó  lugar ^
por no haber sido hallada enrsu domicilio, del que se ha au? } 
sentado y se ignora su .paradero; bajo apercibimiento que de ¡ 
no comparecer se #  declarada rebelde y de parará el perjuicio , 
á que hubiera lugar tíonvarreglo; á derecho. * ; s

Al propio Lempo* encargo <á dos individuos.de Ja policía 
judicial procedan á la busca ;y- captura de indicada procesa- > 
da, y de serhabida; la pongan áídisposición de este Juzgado.^ 

Dada eniFuentesaúco á/3Q de Noyiembrede 4892*.=Iaidro¡,, 
Joaquín jAlMn»o.í^erinenegill4o*Gatcía. J—7958,, «, ^

, , GANDESA  ]

D. Tiburcio Pérez Alvarez Cueva, Juez do instrucción,dé^ 
la ciudad deGahdésa y su p a r tid o /7

Por la presente, que se expide en méritos de causa ̂ obre^/i 
lesión es contra un sujeto llamado Jo«é, catalán, alto, delga- ¡ 
do, barba corta, un poco canosa, de unos cincuenta años de 
edad, viste pantalón, chaleco y chaqueta de pana color oscu
ro, alpargatas-ai estilo del país, y en la ocasión.de autos lié: 
vaba gorra que quedó en el sitio, sin que constan otras >cir- 
cunstapcias y.euyo actuu  pa ndero sí ,guor», ¿e cíta. llama , 
y etnplaza ál expresado .sujeto-para que deLtro da, diez días, 
á contar délrde Ja'ihseréiÓn dé esta, requisitoria en la Gaceta., 
de M adrí d , comparezca ante, éste Juzgado á responder de los 
cargos quede resultanénla referidá causa; bajo apeycibimiep-,, 
to de proceder<á 16 (J-ué ehdérecho haya lugar.,

A la vez, ' e encargal.íás Autoridades civiles y militar 
y agentéá de la policía judicial,"prpeedan á la busea y, capi&ur 
ra del mencionado sujeto^y casó derser habido^ su condpc- 
ción á este Juzgado con las seguridadéscconveniiBntés y á ,m i 
disposición. . ■-

Gandbsa 26 dé Noviembre de' 18&2.=Tiburcio ¿Pérez. == 
For mandado de 8. 8., Licenciado José García. . J—7959

é

i  GERONA
D. Juan de Dios Cabrera y Továr, Jue¿ dé insfruedótf ;dét 

i  partido de Gerona.
| En virtud del presenté^ que sé expide en mérítoá dfe catl>"
■ «a criminal que me hallo instruyendo sobre muerte, pa- 
r recer natural, de un hombre cuyos nombré y domicilio se V 
! ignoran, y que en la noche dé hoy se ha encontrado cadáver } 
i en un catre dé la posada que hay en Jas Voltás deú Bosef - 

de está capital, cuyás séñás son las' siguientes; de unos’ * 
sesenta años dé edad, ojos cerrados, boca abierta, barba 1 
afeitada, cabelló canoso, estatura alta; vistiendo pahtalón * 
y chaleco dé pana negra algo rojos por éí uso/ goéra negra • 
muy usada, americana de algodón muy usada y algo blanca i 
por el uso, habiéndosele ocupado un pañuelo de bolsillo; azul, f: 
media pétáca sin tabaco, una pipa atada, ún par de calceií- f 
nes azuleé, una camisa de algodón con rayas encarnadas, un  í 
zurrón con pan y algunas prendas dé vestir, cihéo pesetas en | 

luna moneda de platal un bastón y una navaja de cortas di- | 
mensiohes, se cita y I ama á cuantas JrersoiíáS ptiédah iden- ¡ 

.tificat á dicho cadáver ó á las familias' qué enCíientrén fál- ' 
tar de su ébmpañía á un hombré dé lás Señas etprésádás-, á |  
fin de que dentro del término de diesfc día'é éómpárezéañWhté * 
este Juzgado Con él objeto de preétár declarácioh én la raeh- ¡ 
ta iá úausa; «percibidó s que de no VerifiéaTÍo les parará‘él * |  
perjuicio á que en derecho havá lugar. v

Dadó en Gerona á 24 de Noviembre de ISQ^ItrJúaú dé' 
Dios Cabréra.¿±Por mañdádo de S. 8., FrancisCÓ Dauliha,, 
Escribátí6i L J —7960- * '

D. Juan de Dios Cabfera y Tovar, Juez de ínstrúccióh dé 
la ciudad de Gerohá y su partido. '■

Por el presénte; que expido en méritos d e # ha cáusá’̂ u e  :
' sobre• defraudációií á la Hacienda íne halló instruyendo; |
I llamo y emplazo para qué Cohíparézcán ?ánte éste Júzgádó f 
¡ para la pracfitíá de una diligenda, dentro del término de diez I 

días, á los dos horiibres que en la noche del 19 de Junio dél 
I corriente ftñó cruzaron la línea fronteriza viniendo dé Fran- 
: cia para España, cargados cada uno de ellos con un pequeño 
: bulto, y que al darles la voz de altó los carabineros que esta- 
¡ ban de servicio en el punto denominado Plá del Estanys, 

emprendieron una precipitada fuga.
Dado en Gerona á 28 d e  Noviembre' de 1892;=Juan des 

Dios Cabrera^-^Por mandado deS. S., Carlos; íCrehuet, rEs ;̂ 
cribano. J —7961 v n

L A  R A M B L A
D. JiiliáníPalléjasyiLópéá;uJuez de ^ s t i ^ é ^ d e  # s té 4 | 

partidode La Ramblai * I
; Por la presente ruego y encargo á todas las áAutoridtóeé 4  

de la nación, fuerza de Guarctía0iviLy;dem^;ándividñós que I 
constituyanla policía» judicial, ^procedan-# la busca ^dehn^p 
burro, umaparegoy uaa gaUina; cuyas señas se expresarán;^I 
de la propiedad de Grí«tóbal>Gútiérrez Castillero^ vecino de I 
Montalbán; que como á la una de 4a madrugada del 23 d e l v  
corriente mes,; le fueron robado® de la cuadra de la casa e n ; i 
donde habitav sita en la acalle Ancha^ uúm i 9, de aquella^ 'k 
viha, y caso de ser habidos los pongan á disposición d e . eBte y 
Juzgado, con las personas en cuyo poder se e n c u e n tre n s i |  
no acreditasen en el acto su legítim a adquisición* u» |
^Jlaá®eaDaJRLambiajú29 de Noviembre de 1892.=Julián } 
Pallüja&.=El actuario, Gelestina Aguilar*. > ■ . |

i
Señas ds los objetos robados. I

J ^ Un burro rucio .oscuro,* menos de Ja marcft, nérradOíy qué- 
brado de las pata®

4 . Un aparejo de caballería menorf bastahte usadOi,;
Y una gallina, crestallada devpluma dorada. ,

' ' J—7962f
LUCENA I

D. Francisco Javier Sánzry Campos, Juez de instrucción | 
de esta ciudad y su partido. |

Por el presente ruego y encargo é todas las Autoridades,, h 
civiles y militares é individuos de la policía judicial, proce- |

( ,dan á la .-busca de las caballerías cuyas señas se expresan á ] 
continuación, las cuales han sido robadas en la noche dél Í7 ! 
al 18 d i  actual, de la casería nombrad a las Majadillas, término I 
de la villa de lzuajar^ así como á la detención de la persona ó 1 
personas en cuyo poder se encuentren las mismas, si en él i  
acto no justifican sú lf gítima adquisición, poniendo unas y | 
Otras, case de ser habidas, á disposición de esté Juzgado; pues 1 
así lo tengo acordado en el sumario que por dicho Lécho me | 
hallo instruyendo. - |

Dado en Lucena á 23 de Noviembre d& 1892,=FranciS- | 
Co Javier Bánz,=Él actuario, Licenciado Antonio F> de f 
Burgos. . r |
* Señas \

.Ju • ■ ’ *?
Un mulo, más de la marca, con cinco* años, pelo bayo » 

claro rayado en negro por la culata y Ipmoy en los coivejo- | 
nes y en las manos; seña particular, pelo blanco como de f 
matuduráéíéo el costillar derechq}yld^^aji%delrabp.r , ,v ií 

Una muía marcada, del mismo pelo y qon siejte añp^,, pe- f 
los b la n c o s ,e n ra b e ra  y un .costillar ,j^yá.dp ; gor |
las crines y culata; es algo chata., . £

Un muloacerrado, con las manos y pies blancos, gop p in -■. K 
tas, pelo castaño» marcado y, con la seña particular ^ef • 
oreja rasgada y el caqcó de una pafe &e#alada^.4íP!¿>feahério-. |  
nido partido de un rejazq. i V í /  4 —7 9 ^  |

MADR ID - C O N G R E SO  I
Por el presente y en virtud de providencia dofSr. Juez de 

primera Instancia dél distrito ^el Congréshde p o rta ré? ,’ ¡ 
, írendada por el Escribano que suscribe,);sé anunda J a  y en #  K 
en pú blica súbaata ppr,, términpf;de quinqe Jíd^-de ’pna? v 
sita en la ciudad de GuadalajaráJ/ca|íe ¡ie(,la Oafboneaí^ nú- ¿ 
¿e ro  8, constrní la sobre parte d e l i r a r  qúnjjcup^ la éása núr ,j 
mero 4, y la Jnitad de úna cállej^ela pjdrjradfiide^la misma 
lie; se compone; de písp bajo.» prihoi^al^seí^iindojy ̂ ,m ara?j  
sale á subasta, ppr ,1a cantina^ tde Î .ÓOÔ  pqsetfts;. y para su 
remate, que se/á simultáneo q n ^ s#  C¡o.rt#e y en el Juzgado,de 

v-primera instanc# de G u a d a líy ^ ^ sé  ti.atseña#f# elidía 31 ( 
d,el corriente, á la  upa de yu tardé, en ,Ja  sala, audiencia de 

! 8. S., sita  en el piso prinelp&L del /édi^lcio de los Juzga- . 
;dos, calle del General, Castaños,..m/m» ,1; advirtiendo, quje 
. no se admitiráp?pp8turaé que nó^cu orap/lasdos terceras4pai¿- ;

tí s de dicho tipp; (quú sé saqá> lá. ^nca; á &ubasta sin suplir^
. previamente ios títulos de p rq p íq d ^  que parajom ^r ,
. en aquélla deberán,CQnsign»rJds^ pqrjpp/dqi^

; precio por quesale^i.subús^ y^quo.eLpáEO aelprecio dal re- 
i mate a eberá, veTiácarse al/contado ^yenef ectiyo á log .ocho t 

dias siguientes al de su ápfq^ación^^
Madrid 9 de Dici£mbí;$;¿é J392,3¿Balbiw Mj|rtm.=El a§- 

tuario, Bafáel Valdivieso^ X— ^

j  MADR ID -H O S P IC IO

i En virtud de prd videncia dictada en 5 del a c tu a l'p o r elt 
f Sr. Juez de primem lmtancia d MI distrito del Ht 
| esta capital, en autos ejecutivos vía de apremio pronvoví**
I dos por D. Antonio Selhvy Rico c in tra  la Excma. Sm. DNsfia* 

Narcisa* Mario® Arizcuná, representada por su esposo D. Jmé*
¡ Ossorio y Bevedia, Gondede la O ontoa , sobre pago de pesan?
 ̂ tas, se anuncia la venta en pública s'ubástá, por tértnhia doo 
| veinte días; de la mitad pTüindiviso i l e ¡ la c&sa sita en esta*
| Corte, y  su! calle del1 Barbo, números \ 7 y 8 antiguos, „18 mcr-t 
|  derno, émbargada 6 las Resultas-dé dic hos autos, tasada-di*.
} cha mitad en 412.500* pesetas?pará iwa l órnate, que hato rá  dó 
} tener lugaa? enr ía  sala de áudiencia de é, vte Juzgador »i\ vo en 

la calle fiel General Castaños, dúm. 4 f st ̂  ha señalado el é 4a i  
; de Enero dehañó próximo; á»las doce de vgu mañana; pn 
¡ niéndóse que no'se admitirá poatuiu que ̂ no cubra las \
¡ tercei as partes del avalúo; qúe para tomar -parte en la subí Mte 
| ta, deberán Jos licitadortes consignar previa unen te en la mei á  
| del Juagado el 10 por 100 efeetiw  del valor que sirve de tip» o 
, para el remate; y que loa títulos de pTopieda \d del inmueble 4  
[ han sid-o: suplidos por certifiéaerón ‘ det Begív stro, la cual m  

halla dé manifiesto en la Eséribadíav donde \ Podrán exami* 
narla los que deseen interéBarse en 4w isúbasta, - sin derecho 
á exigir ninguno® otros títulos.

Madrid 7 de Diciembre de 189^.=V.° B.°=E1 Juez, B. Zai~ 
pa ta .= E l actuario, por su mandádov Pedro Mai vano de Be*- 
nito.. .Y—-1002

M A D RID -H O SPITA L

y U'. Emfilió Méndez ¿?y M uñ(^/ Jüez de priméTa^Tnstaíit^te# 
del distrito dél Hospital de ééta Córté.

En virtud del presente ediéto, qúo sé expide c «wno adH  * 
ció o abdé féchá 4 d<í Nóviembré últi mó; y  que a oarí ce publi*; 
cado en* la G a c e t a  -de Mádúid, Boletín op ia l de e*ta pro*- L 
vincia, én* él de la de Málaga y ^n  el periódico La Un Í4n Mer**• 
cantil de dicha eilidad, Con fécha tédós cHos de 15 de Noviem
bre último; ®é ha Suspendido la subasta señalada pai ’a el di®
7 del actuálvy eñ Bu lugares -ha trasladado para el c Ha 7 de4 
Enero dél próximo año de 1893/ á las dós d t su tardt v-en 1® 
sala audiencia de este Juzgado;y en*él dé Tórrox, á cr.i iva de
marcación perteñéceéí 4as- finéas, Bh jó las mismas i  'ase® y 
condiciones y “precio que sé táenem anunciados; debiencó lo* por 
tanto, tenerse oomo; parte de la fiaca^que* se subasta, a lemásA* 
de las que conBtan en dicho edicto, lasqqe á continua<úJfeS#^ 
expi^saaif^éon susnclaraéienes:^f

Descripción del inmmble¿-
Idea general de la finca.—Uña hacienda compuesta <de 

Vrenosde riego y secano, des toados en? «u mayoría al cu ltiv o  * 
de la caña de ezúcar; y parte A labor, viñedo y monte, oon •
Una fábrica^ucarera y  otros diversos - edificios, varias ace* '
quias yiun gran acueducto paraje! rieíJrO, constitaye'ido Lodo w 
ello un cuerpo de bienes* cuya parte más importante y  de- 

í mayor extensión en que se encuentran lá indicada fábriiía y f 
edificiosprineipales^ está declarada colonia agríe* la y racica • 
en jurisdicción del pueblo de Maro^ perteneciente al término * i 
municipal de la  villa • de Nerja,* partido judicial de Torrox, 
provincia de Málaga, comprendiendo dentro del mismo pue
blo de Maro una casa con jardín, dependiente de la colonia, .
por estar destinada á m. servicio; y el resto se halla enclava- 

i do en jurisdijceióxi de la citada villa de Nerja; y le constituyen,, 
diferentesi # 0̂ 0®, de^tierra m n  talgouoa> edificios que, aun ¿  
cuando su  generalidad no h ñ ian  con la  ̂colonia, son rea!-» 
mente dependencias-y agregado® -de ellay por formar parte ^  
del suelo que la misma explota ¿ beneficia*

Pante de ¡a finca que radita en jurisdíócióto del pueblo
foBaro* ?

Descripción en detalle.—La parte de finca radicante en v 
dicha jurisdicción de Maro se encuentra situada á uno y otro 
lado del barranco llamado de Maro, el q  te la  divide, por tan
to, en dos secciones, denominadas Colonia Oriental y Colo- 
nia Occidental, en rezón á su posición respectiva al Oriente ii:. 
y Occidente^de dicho barranco..

Colonia^ Oriental.
í La primer» sección, nombrada Colonia Oriental, compren

de ̂ ŝeis ¿acciones ó trozos de terreno que se extiende al Este 
y  á Oeste 3él pueblo de Maro, con algunos edificios y además . 
la indicada casa, con jardín dentro del mismo, Biendo la des
cripción parcial y circunstanciada de dicha casa y de las re
feridas seis fíaccioneb ó trozps dé terreno las que aparecen 
publicadas.en el edicto de 4 de Noviembre en los periódicos 
méncionados al principio de este edipto dentro de la denomi
nación de* Colonia Oriental.

Colma Occidental<
La segunda sección, conocida con la denominación de Co

lonia Occidental, la constituye un extenáo terreno de^riego, 
nombrado de las Mercedes, de cabi tá d?e 1.980 marjales, ó 
sean 144 hectáreas, 66 áreas, seis céntiáréas y  28 decímetros, 
lindante eñ su totalidad: por Levantó; con el barranco llama
do de Maro; por Mediodía, cón él ínar Mediterráneo;.por Po
nientes con el bárrancó del Badén, que desagua en la playa, 
de Burriana, y con camino de Burriaii», y por No^te con el 
antiguo camino que conduce desde Nerja á Almuñópar y con 
olivar do Centurión hoy dé Doña Ma» ía Luisa Centurión y 
U¡> José* Maeso.

i Dentro del perímetro del terreno que acaba de deslindarse^ 
í se comprenden una extensa fábrica azúoar, con casa habi

tación para el dueño y otra para el Administrador; otra fábn- 
í -cá de destilación da aguardiente, una caña de recreo con jfx -  .
; diñes cercados de tapias de manipostería y 24 éasas para- cp̂  
J obos y o p é ta ri» d e  la coloma y fábricas, todó construido 
nueva planta.

J Peette de finca, que radua en jurisdicción de fayUlcude Nerja*
¡ La parte de finca que radica en jurisdicción de* la  villa de 

Nerja, la c«ms^ituyev según-queda indicado, vari oa trozos de 
tierras cotkálgunos edificios que son dependenej s y agrega-, 
dos de la colonia, $  su de^ccipción y circuost^xoedas, las qua» 
aparecen en la reseña do los treinta y ,dos fi-rie»s pub]ic%áa®.

¿ en los edictos de 4 de Noviembre, dentro de. la. denuminaciónt 
de.la cotonía Oonideiítal ó parto de fintea q.u.e radica en ju r fe  
diccidn de la villa d e Nerja.

■ Aguas que disfrutada colonia%

1 ¿ La parte de finca radicanta^eu la dicción de'Maro, tie- 
/  ¿e riego con Vas aguas del n tó im iéntC '0 acequia principal de 
** Maro, que uúlizau excluslivaíqentá J  propietario de la colo- 
 ̂ nia y los herederos de H. Fernando Vérez del Pulgar, Marqaés 
- q$e fué del.S^lar, co^respondieuó'o al primero el derecho#é
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regir en los días siguiente*:2, %  6, etc,, ó sea todos los días 
nares* siendo de advertir que le,a días del mes de Febrero que 
tffctea 29, y los de á 31 en otro «  meses el derecho de regar 
seíápor la mitad del día, sol meñte parque no se éíltere el

#r^?*15 de Enero, dufante veinticuatro horas, y el 31 dá. 
Memo mes, solamente dóc r horas; el y el 27 de Febrero 
y aun 3129 en los años bisiestos, duranté las veinticuatro 
horas también del día 15, y sólo doce del 31 del mea de Mar
zo; el 15 y 29 de A.bril las, veinticuatro horas de cada uno; el 
15 y 31’de Mayo durante/Has veinticuatro horas del primero 
do' esto» dos días, y docn solamente del segundo; el lo j f *  
de Junio todas las veía íacuatro horas de cada uno; las mis
iles veinticuatro horas* del día 15 de Julio, y doce solamente 
el 81 del propio mes; lo mismo en todo en iguales atas ctei 
mes de Agesto; las veinticuatro héras de cada uno dé los 
día» 15 y 29 de Septiembre; las Teinticuatro horas> también 
del día 15 de Octubre, y sólo doce horas el 31 de dicho mes; el 
15 y 29 de Noviembre las veinticuatro horas de cada uno; el 
B>y 31 de Diciembre durante las veinticuatro horas del pri- 
fc&ro de estos dos días, y doce solamente êl segundo.

Y para que conste y sirva de adióión de aouncio de subas- 
i*  se expide el presente en Madrid á 6 de Diciembre de 1892. 
raV • B a-= Emilio Méndez.=E1 Escribano, Francisco Cabrero 
i* Frutos. X^ 8

MADRID—HOSPITAL
D. Sinilio Méndez y Muñoz, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Tomás N., cuya 

d e m á s  filiación y actual domicilio se ignora, pero frecuenta
ba ó vivía en la plaza del Roble (puente de Vallecas), para
Sue en el término de diez días, contados desde el siguiente 

l en que esta requisitoria se inserte en Jos periódicos oficia
les, comparezca en ini sala audiencia,_sita en el Palaeáo; de 
los Juzgados,* calle del General Castaños, con el objeto dé 
respondería los cargos que le resultan en sumario que se le 
instruye ppr estafa; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rébelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas son: estatura baja, 
moreno, pelo nesrro, y viste de artesano, y en el ca#o de ser 
habido, do presenten, poniéndolo á mi disposición en este 
Juzgada

Dada en Madrid á 28 de Noviembre de 1892.=E, Méndez. 
=E1 actuario. J—7965

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada con fecha 26 del ac

tual por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, en autos seguidos á instancia de 
D. Felipe Mariño de Moya, representado por el Procurador 
D. Armando Bancés y Conde, con sus acreedores sobre qui
ta y espera, se convoca, de conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 1.131 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, 
á junta de acreedores, que tendrá lugar en la sala de audien
cia de expresado Juzgado el día 29 de Diciembre próximo  ̂á 
las dos de su tarde, para tíatardeda quRa y espérapropuée- 
ta por el B* Felipe. .

En su oonsecueneia, y con el fin de que *séa Citado en for
ma por medio de esta cé lula, qué se insertará en los periódN 
eos oficiales, D. Pedro Que vedo, cuyo paradero se ignora, 
como uno de los acreedores que figuran en Ja relación pre
sentada para las juntas antes indicadas, con la prevención 
de que se presente en ella con el título de un crédito, sin 
cuyo requisito no será admitido, y de pararle el perjuicio que 
hubiere lugar, expido la presente en Madrid á ¡29 de No
viembre áel892.~V.° B.°—E1 Sr. Juez de primera instan
cia, Marofo.=Ante mí, Esteban Unzueta. X—1004

MAHON
D. Rigoberto García Blanco y Romero, Juez de Jirim^á ; 

instancia de!, partido de Mahón.
Por el presente hago saber que á instancia de María Eriaz 

y Torres, vecina de eBta ciudad, se ha incoado expediente 
para la declaración, á los efectos civiles, dé muerte presunta 
de su marido Miguel Galort y Torres, de ignorado paradero, 
ausenté de ésta isla de Menorca hace más de treinta años, y 
se le cita y emplaza para que en el término dé dos meses, 
contados desde la publicación del presénte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca por sí ó por meJo de apoderado á jus 
tificar SU existencia; baje apercibimiento en otro caso de pa
rarle e) perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dato en Máhóh á 24 de Noviembre de 1892* —Rigoberto 
G. Blanco.=Ante mí, Juan Alfós. X—1601

MARGHENA
D. Joaquín Chaparro, Juez instructor del partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por diez 

días, de comparecencia en este Juzgado, á José Antonio Ber- 
múdez, vecino que ha sido de Sevilla, con domicilio en la calle 
de Leria, núm. 12, y cuyo actual paradero se ignora, para 
recibirle declaración en causa que instruyo sobre hurto de 
caballerías contra José Berna! y otro, con apercibimiento de 
que si no lo verifica le pararán los perjuicios que haya lugar 
en derecho.

Marchena 27 de Noviembre de 1892.—Joaquín Chaparro. 
=E1 actuario, Enrique Serrano. J—7966

MONFORTE
D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción de la 

ciudad de Montarte de Lemos.
Por la presente requisitoria se llama al procesado Domin

go Pérez González, hijo de Maria González López, sin que se 
sepa el nombre del padre, vecino de San Martín de Bóveda, 
actualmente ausente en ignorado paradero, puraque dentro 
del término de diez días comparezca á responder de los car
gos que contra el mismo puedan resultar en causa que con 
otros se le sigue por lesiones y desorden público; bajo aper
cibimiento de que ái no comparece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que diere lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca de dicho procesado; y caso 
de ser habido, lo re nitán á la cárcel publica dé esta ciudad y 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Monforte á 25 de Noviembre de 1892. =  Florencio 
A. Lasiote.=Por mandado de S. S., Francisco Afechaga.

J—7967
MOTILLA DEL PALANCAR

D. Ignacio Marti Miquel, * Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido. i
fe >Por el presente edicto hago saber que en éste Juzgado ry |

Escribanía del que autoriza se Instruye expediente_de de
claración de herederos abintestato, incoado por Dona bara 
Pelayo Feráándéz y Dofii Perfecta del Amo, pata que se de
clare heredera abintestato de D. Gerardo Rueda Jiménez, que 
falleció sin testar él día Ifi de Ju^io última a Doña Ehéá 
Rueda, hérmiáúa consanguínea dél fiuadp,yjfc Dona Sara 
Pelayo, como mujer dél finado, que Sé le declare su derecho 
á la-mitad de la herencia del causante en usufructo; y por el 
presente se llama á ios que se Crean con igual ó mejor dere
cho que los expresados interesados á la citada herencia para 
que comparezcan én éBte Juzgado & reclamarla dentro ae 
treinta días, siguientes á la publicación de éste edicto en la 
Gacela  dé MadMib .  ̂ .. . _ .

Dado en Mótil la del Paláncar á 5 de Diciembre de » =  
Ignacio Martí Miquel.=P<>r su mandudo, José MamLdíón.

QUINTANAR BE LA ORDEN
D. FóHxFerúández Cadinanos, Licenciado én Jurispru

dencia, Juez munieipal de esta villa de Quíntanar de la Or
den, y encargado del Juzgado instructor de su partido por 
indisposición del propietario. , x r ¿ a a

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan José Aroca 
y Moreno, natural y veeino de Madrid, soltero, platero, de 
veinticuatro anos dé edad, para que dentro del termino de 
diez días, contados desde la inserción del presente en la Ga
ceta  de Madrid y BoUtm oficial de esta provincia, se_ pre
sente én los estrados de este Juzgado para la práctica de di
ligencia» judiciales en causa criminal pendiente contra el 
mismo por el delito de hurto frustrado; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo álas Autoridades, ási civiles 
como militares, que procedan á la busca de referido procesa-, 
'do, y lo remitan, caso de ser habido-, á disposición dé este 
Juzgado con lasconvenientes seguridades. ,

Dado én Quíntanar de la Orden á29de Noviembre de 1892. 
—Licenciado Félix F. Cadíñanos.=Por mandado de S. S., 
Juan L. Guerrero.. J—7969

RONDA
D. Esteban Ruiz Baquerín, Juez dé-instrucción de esta 

Ciudad y su partido, etc.
Pér la présente requisitoria semita, llama y emplá&ápúr 

término de diez días, que empezarán á correr y contarse des
de la inserción del último periódico oficial que la publique, á 
José y Salvador Quero Domínguez, para que se presenten y 
comparezcan ante este Juzgado al objeto de dar cumplimien
to á cierta diligencia acordada en causa que se les sigue por 
hurto; apercibidos que de no comparecer les parará -el iper-' 
juicio consiguiente.

Filiación y señas personales son: las del primero, edad 
veintisiete años, hijo de Salvador y Josefa, soltero, natural 
de Ronda, y veeino de la misma, deúflcio del campo, estatu
ra un metro-55 centímetros, pesa 60 kilogramos* dimensiones 
de las manos 15 centímetros largo por ocho ancho, pies 25 
centímetros largo por nueve ancho; color de los ojos pardo* 
del pelo castaño oscuro; cicatrices una cerca de Ja oreja dere
cha, color de la cara trigueño; las del ^segundo, de: edad de 
veinticinco años, hijade Salvador y Josefa, soltero, natural 
v  vecino de Ronda* é e ^  ui^mhtro^
m  ceptíihétros, pcfen55 fcilogi&nÉas* Ira ma
nos 15 centímetros de largo por nueve de ancho, pies 24, 
color de los ojos pardo, pelo negro, cicatrices ningunas, color 
trigueño. . ,

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto 
civiles'como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel de partido de los antedichos procesados 
y á mi disposición, en clase de detenidos.

Dada en Ronda á 28 de Noviembre de 1892.—Esteban 
Ruiz Baquéidn.=¿El actuario, Enrique Burgos Torres.

J—7970

SANLUCAR DE BARRAMEDA
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 

José Pinero Rodríguez, vteino dé Lebrija, donde tuvo su do
micilio, y cuyo paradero -se ignora, para que dentro del tér
mino de nueve días, á contar desde la inserción de la presen
te en la Gaceta  de Madrid, comparezca en «este Juzgado á 
prestar declaración inquisitiva en la causa que se le sigue 
pot hurto á José CordeTo; apercibido que de no comparecer, 
será declarado rebelde.

1 Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des que componen la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del referido José Pinero Rodríguez  ̂y caso de ser ha
bido, lo conduzcan á la cárcel de este partido á disposición 
del Juzgado.

Sanlúcar de Barrameda 26 dé Noviembre dé 1892.=Eladio 
Gómez Calderón. J-^7971 ^

TINEO
D. Leonardo de: Olmedo y Martín, Juez de primera instan

cia de ésta villa y su partido.
Por el presénte edicto hago saber que en este Juzgado se 

siguen autos de abintestato de Carlos González y Manuela 
García, vecinos que fuéron de Villar de Sapos, del término 
dq Allaédtí, por el Procurador Casero ̂ por B. Joaquín Sierra, 
adquirente de los derechos dé Joaquina Francos, en la que 
sef acordó enésta f-cha la siguiente providencia:

«Dada cuenta de la anterior demanda de abintestato con 
los documentos que la misma réfiére, se tiene por parte al 
Procurador D. Julián del Casero por D Joaquín Sierra, de 
Santa Eulalia de Villaverdé, y de conformidad eon lo dis
puesto en los artículos 1.061 y 1.055 y siguientes dé la ley de 
Enjuiciamiento civil,^e tiene por prevenido el juicio de ahin- 
testato de Carlos González y su esposé Manuela García, ve
cinos qué fueron de Villar dé Sapos, del término de Allande, 
y cítense para él en forma á loé heredero» D: José, Antonio  ̂
Manuel y María González dé Aramiega; á José, Encarnación, 
Gumersindo, Céferitío,1 Emilio, Júlia, Concepción y Mercedes 
Aliandéj Oadierno, todos de Selce; los dos primeros mayores 
de edad y los Otros bajo tepáteia potestad de bu  padre Don 
Ramón Allande; Doña Terésa, casada con Juan Fuertes de 
Argancina»; José y Marcelino Alvarez González de Villar; 
Antonio y MaTÍarSol. y González dé Villar  ̂ ésta casada con 
José Allande, de Selce; y Gelewiao Sol González, de ignorado 
paradero; D. Manuel, D.' José y  Doña Josefa González y Gar
cía, de ignorado paradero, pa-ra que todbs comparezcan y se 
personen en los autos en él térmhío dé veinte d$as, Citándo
se á los ausentes por edictos, que éé fijarán en los sitios pú
blicos y dé cóstumbré dé ééta villa é ihsértarán en h l Boletín 
oficial de la provincia y G a c e ta  de  Madrid, citándose tam
bién al Ministerio fiscal para que représente á los qué no se 
hallen én el lugar dél juicio Ó ausentes mientras fueren cita»

m  persona, a

Para qué llegue & conocimiento y sirva de citación á lo* 
herederos ausente» Celestino González, Manuel, José y Jose
fa González y García, para que comparezcan á usar dé su de
recho en el término fijado, bajó los apercibimientos legaléi 
libro el presente paTa insertar en la Gaceta de Madrid.

Dado én Tméo á 25 de Noviembre de 1892. =Leohardo da 
Olmedó.=Por su mandado, Maximino Oastañón-. 525—P

VALENCIA—MERCADO
D M é k u e l  Garcíá Giner, Caballero de la Real y distin

g u i d a  Orden española de Cárlos'III, f  Juez de instrucción 
sdsl distrito del Mercado de la ciudad de Valencia.

En virtud déla presente se llama á D. José Taberner 
Burguete, Administrador que fué de Loterías (plaza de la 
Catedral), natural de esta ciudad ó de Benimamet, hijo de 
D José y de Doña Vicenta, de cincuenta y dos añosue edad, 
casado, y habitante én la calle de Santa Ana, letra B, procer 
sado sobre estafa* paía que dentro del término de nueve dias, 
contados desde el siguiente al en que se publique esta requi
sitoria en la Gaceta  de Madrid , comparezca en este Juzga
do ó se presente eh las cárceles de San Agústin= de esta ciu
dad á responder dé los csrgos que le resulten em dicho gq- 
mario; bajo apercibimiento de ser declarado rébelde si asi hO

Asimismon&ncargo á todas Jas Autoridades, tanto civiles 
como militares, dispongan la busca y captura del expresado 
D. José Táberher Burguete, y lo conduzcan á las cárceles de 
San Agustín, de esta ciudad, ádisposición de este Juzgado.

Valencia 28 de Noviembre de 1892.=Manuel García.==Lo- 
renzo Hernández. J—7907

VALENCIA S AN VICENTE 
“ l)T Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción .del
distrRo de San Vicente de ésta ciudad de Valencia,

Por J a  presente requisitoria se llama y busca á Francisco 
1 Arbona, cuyo segundo apellido se ignora, de estatura regu
lar, pelo5 castaño, color del rostro blanco, de unos cuarenta y 
dos años de edad, el cual tiene los dedos de las manos corta- 
dos, y se dedica á pedir limosna por esta ciudad; de donde e* 
vecino, ignorándose dé dónde es natural, así como el punto 
en doníe se halle, para que dentro de nueve días s« presente 
en este Juzgado ó en las cárceles de San Agustín de esta ca  ̂
pital á responder de los cargoaque le resultan en el sumario 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre lesiones ̂  
Luisa Martínez y López; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qu* 
hubiere lugar en derecho. ,

A la vez, se eu Carga á todas las Autoridades.y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
Arbona, trasladándole,caso de sei habido, á las*referidas car- 
ebles de S&n Agttstín, en lae que quefle en olese de preeo y-i 
disposición de este Juzgado. . „  . ,

Valencia 26 de Noviembre, de 1802;=Lamberto Bodnguei 
Trelles. =E1 actuario, Luis Martorell. J

D. Mmberto Bodríguez Trellos* Juez' de' instrucción del 
distrito d». Bautícente de esta ciudad de Valencia. . . .

por el presente edicto se cita y  Dama á Pascuala Martínez
Í Mermell, vecina que dijo ser del pueblo de Catarroja, y ha- 

itar en la calle del Angel, núm. 30, pafra qúe el día 29 del 
entrante mes de Diciembre, y hora de diez y media de su. 
mañana, comparezca en la Sección 3.a de la Sala de lo crimi- 
nal de esta Audiencia  ̂al objeto de asistí  ̂ -como testigo al 
tféto del juicio oral de causa contra Sebastián . Pérez Gómez, 
sobre desacato; apercibida que j de nó comparecer 3Sé hará 
aereedo-ra ála mUlta-qué^ptévieÚeJádeys

Dado en Valencia á 25 dé. Noviembre de^92; îL'a¡nshm?tp 
Rodríguez Trélles/=É1 actuariof Agustín? Milián. .

J^h7836

VALLADOLID - AUDIENCIA
D. Casimiro González García Válladolid, Juez municipal 

¿interino de instrucción del distrito dé la A u di encía.
Por el presenté edicto se cita, Jlama y emplaza á Román 

Rico, vecino que fué de esta capital, en el manicomio de San 
IbBifael, y cuyo actual paradero ŝe ignora, para que el día 29 
tiel corriente mes, á las once y media de la m* ñaña, compa
s e a  ante la Sala dé lo criminal de éstá EXcma. A udiehciá 
á fin de asistir al juicio oral procedente de la causa seguida, 
contra Gabino Marcelo, sobré lesiones; préyiniéndoltv qqe si 
no comparece incurrirá en la» responsabilidades qúe maréá 
el párrafo quinto,>árt; 175 de Ja ley- Üé Emjuiciahaiehtto err- 
mmal. „ .

r Dado^en Valladplid á 7 de-Diciembre i de„ ,1^2. == Gaámíro 
González ^García Valladolid'.q=Aiiate iihí, Licenciado Emilio 
Frías. J - h« 1

ID. Gastmiro Goiizále^Garclla Valládolid, Juez mÚAiCipiüi 
unciones de Juezde¿nstrüccióá*deldii^^ Audiám-

’cia de estaneiudad dé Válladólid y ̂ apartido. . •
Portel presehteAe Cita, llama y^emplaza á Juan Diez Pe- 

' drusa, vecino que ha sido dê está cludtóv y cuyo actual para
dero se ignora, para que él̂  día 16 dé ¿Diciembre próxirnov y 
hora de Jas ;once y média dbda mañana, comparezca anteda 
¡Sálé de lo criminal déJa Audiehqíá dél tértitorio con objetó; 
de*a»ietir como téstigo áJa* sesión;del juicid; oral ya*abierto y 
señalado para dicho día en causa séguída en ééte Juzgado 
contra J uliáh Cabello Toral, sobréJééfóhééj ápexfeibidoqudde 
no comparecer incurrirá en la responsabilidad que determina 
*el párrafo quinto del art. 175 de la ley -de Enjuiciamiento cri- 
íninal. ,. ■. _  •.

Dado en Válladolid á 7 de Dicieittbre de l892 =s=Gasiiniró 
González García Valladolid.=Por' mandado d̂e S. B., Ató&s- 
tasio Héclemara. J-^160

valladOLID-PLAZA
D. Tómás Sancho y Gañas, Juez définstruccíón del distri

to de la Plaza de Valladólid. v . . . ■
Por la presehte requisitoria se cita, llama y emplaza á, 

Ramón Gonzalo Acebos, de treiiitaáños de edad, sdjb'ro, na
tural y vecino de Pádílladé JIhjero, hijo de Carlos é Isidora, 
Cuyo actual páirádero-se ignora, para ¡que dentro del término 
de diez días, á contar deédé lá inserción de la presente en el 
Boletín oficial y Ga cbta ídé Madr id , se presente en la cárcel 
detesta Audiencia á responder de los cargos que le resultan 
eñ las caucas que cdntra el mismo y otro me bailo mstmy en
de sobre robo, el cu al sé fugó de la cárcehde Villodrrgo en 15 
dé Septiembre último al ser trasladado á la de este partido; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. . >

Al propio tiempo ruego y encargo á fodas las Autonda-
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des civiles y tólitárea y dependientes de la policía judicial 
procedan á le* busca y captura de dicho procesado, condu
ciéndole, c» so de ser habido, con \as seguridades convenien
tes á la cétféél dé este partido.

Dada on Valimdolid á 18 dé Noviembre de 1892.=Tomás 
Sancho, r-Por mandado de S* *8., Nicolás García.

J—7740
YALLS

D- Juan Arnet tdtiádb,r 3«efc municipal en ejer
cicio, <&e Jiíííz instru ctor por aunsencia del propietario en f un
c i ó ;^  'dé? servicio-.

I»or la presente requisitoria se cita y llama a Silveria 
Aieñjo y á Antonia'^ur, la pritttará*de baja estatura, de ros
tro moreno, que representa temer la, edad de unos cincuenta á 
Cincuenta y aés afiés, viste traje de luto con pañuelo al cue
llo  y á la cabeisa, que ambas mujeres han vivido al parecer 
*en la ciudad «te Tarragona y frecuentado el penal de la mis
ma, cuyas (temas circunstancias y actual paradero se igno
ran, y contra ías cuales se ha decretado la prisión óróvisio- 

JnáL, para qwitentro el término de diez días, á contar desde 
daunserciómde la presente en la Gaceta  de Madrid, sé  pre
senten amúé'-edte Juzgado al objeto de responder á los cargos 
<*qtue les resulmn en el sumario que se instruye sobre estafa 
m ot  el procedimiento conocido por el entierro contra Antonio 
í  Jolom&e, Juan y María Cusido Nin; bajo apercibimiento de 
V ser declaradas rebeldes y pararles el perjuicio que haya lugar.

, Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey í). Alfon
so XIlli(Q D. G.), y por su menor edad en el de la Reina 
Regente, exhorto y requiero, y de mi parte ruego y encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes 
de policía judicial, que procedan á la busca y captura de las 
referidas mujeres, y en el* caso de ser habidas, su conducción 
á la cárcel de este partido.

Dada en Yalls á 25 de Noviembre de 1892.=Juan Arnet. =  
Él actuario, Francisco de A. Legri. J—7909

Y1CH
B. Yalentín Suárez Yaldés, Juez de instrucción de la ciu

dad-de Yich y su partido.
Por la presente requisitoria que se expide en méritos de 

las diligencias en cumplimiento de sentencia recaída en la 
causa criminal, sobre robo, cóntra Eustaquio Belorme y Lui- 
sonet, Angel Fiorini y Tasallez y Juan Vc-rdier y Mirante, 
porihaber éstos desaparecido, se encarga á todos los señores 
Jueces, Autoridades y agentes que componen la policía judi- 
ciál, procedan á la busca, captura y conducción á las cárce
les de este partidora disposición del presente Juzgado, de di
chos Eustaquio Belorme, Angel Fiorini y Juan Verdier, de 
cuarenta y siete años el primero, casado, curtidor, natural de 
Macón (Francia);-vecino ae San Gervasio de OaSolás; de trein
ta.y seis anos de edad el segundo, soltero, sastre, natural de 
Sesari, isla de Cerdéña (Italia), vecino de Barcelona, y el úl
timo natural de Ctfbazéch, 'dépártámeúto ael Tome (F ran - 
da), vecino de San Martín de Provensals, de cuarenta y tres 
ames delectad, viudo, ladrillero, cuyas demás circunstancias 
y-actual paradero de los mismos se ignoran.

Al propio tiempo se cita y llama á dichos Eustaquio De- 
lorme, Angel Fiorini y  Juan Yerdier, para que dentro del 
término d* nueve días, á contar desde el de la inserción de 
la*presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a ck ta  
de M adrid, se presenten de rejas adentro en las cárceles del 
partido á fin de extinguir la condena que les ha sido im
puesta por la Superioridad; bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar si no lo verifican.

Dada en Yich á 25 de Noviembre de 1892.=Yalentín Suá- 
cez Yaldés.=Por mandado de S. S., Salvador Sola. J—8085

-tfÉ LLA
! Eusébio Font y  Folch, Juez de instrucción de ééta villa 

* y «u  partido
Por I» presente requisitoria; y como comprendido en el 

múmero I o del art. 8?15 de la ley dé EnjuiMainiéntó Criminal, 
se cít», l toma y emplaza á Francisco Paba y Monje, casado, 
ex Inspector de Hacienda, de trenita y tres años de edad, na
tural y vecino de Bosost, hijo de León y de María, con ins
trucción, dé estatura más bien ba a que alta, cara llena, na
riz y boca regulares^qjos pardos, barba poblada y sin afeitar, 
pelo negro y cejas al pélo; viste Chaqueta ó paletó, chaleco y 
pantalón de lanilla fondo color oscuro á rayas encarnadas, 
calza botinas, camisa blanca de cuello vuelto, corbata negra, 
sombrero hongo color ceniciento oscuro, cuyo paradero se 
ignora, procesado en causa que se le sigue sobre exigencias 
de dinero, para que dentro del término de diez días, á contar

Sesde la insrrción dé la presente en la G aceta oe Madrid y 
boletín oficial de la provincia, se presente en las cárceles pú
blicas de esta cabeza de partido con el fin de notificarle el 

áuto de prisión y de procesamiento dictado en dicha causa y 
recibirle indagatoria; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y  Je^pMará,©! perjuicio á que hubiere lugar 
Con arreglo á m ley.

A da vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Qj. B /G .), y  por su menor edad en el de su Augusta Madre 
la Reina Regente, exhorto* yrequiero á toáoslos Jueces de 
la iVaeión, Autoridades civiles y militares y demás agentes de 
polúcíaijudiciah procedaná.la<busca y captura del Francisco 
Paba y  Monje, y casa de ser habido, sea puesto á disposición 
de ente J üzgado*cQn |as debidas ̂ seguridades.

D.'ada en Yiélla 6 14 dé Noviembre de 1892.=Eusefeio 
Font. .=i*or su mandado, Antonio España. J—7634

YILLACARRIEDD
D. Jt José Quintana y UribarH, Juez municipal de este 

término. <en [funciones de instrucción del partido,por auspen-
 ̂ Óióñ del jd ie t a r io .

Por la presente se cita, llama y emplaza á Josefa López 
Díaz, casa #a, mayor de treinta años, con domicilio en Luce- 
¿a, y posté^iorinénte en Madrid; por ló menos iinéta Agosto 
último, ignorándose su actual paradero, para q ue en el im- 
prpyrogy ble término de ocho.días, á contar d^ae el siguien
te al de la intwción de la presente en la Gaceta De Madrid 

, y  Boletín oftciM é*  esta provincia, comparezca en este Juzga
d o  á ser nptjfichada ;de¿ respectivo auto d , procesamiento y  
$'restár diciaíácfión indagatoria én él pumarió que contra ía 
misma y otros instruyo sobre hurto de lenas del Monte co
mún de Luaca, dcispminado Qzamial; bajo apercibímiento en 
«otro caso de Séf deciarada rebelde y dé pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar Cbñ arreglo á la ley.

D.a ia en YiliHqarriedo^SG de Noviembre de 1892.=Juan 
José Quintan Uribáíri.=P¿r mandado de Vicente M. 
Conde. J-^7910

YILLACARRILLO
D. Diego Díaz Caro/ Júez dé instrucción de éste partido.
Por la presente ée bita &l lo í hútpres del robo de unos

BJ000 reales en diferentes monedas de plata y una de oro, lle
vado á tubo la noche del día 21 al 22 de los corrientes, en 
*casa de Francisco Hervís Rodero, de esta vecindad, para que 
dentro del término dé diez días siguientes al de la inserción 
de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta 
de Madrid, comparezcan en este Juzgado, que tiene su au
diencia en la calle de las Monjas de esta ciudad, á responder 

¡ de los cargos que contra ellos resultan en la causa que al 
\ ^fecto se instruye; apercibidos que de no verificarlo les para
rá  el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiémpo se ruega y encarga á todas las Autori
dades de la Nación, se sirvan disponer por los dependientes y 
agentes á sus órdenes se practiquen eficaces y activas dili
gencias á descubrir el paradero del referido dinero y quiénes 
sean los mencionades autores, poniendo uno y otros, caso de 

( ser habidos, á disposición de este Juzgado.
Dado en Yillacarrillo á 26 de Noviembre de 1892.=Biego 

Díaz Caro.=Por su mandado, Andrés Medina Curiel.
J—7972

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente se cita á tres hombres desconocidos, ves
tidos con pantalón, sombrero y chaqueta negros, autores del 
robo de varias ropas y dinero por valor de 2 pesetaB 50 cén
timos en calderilla, Levado á cabo la noche del 24 de los co
rrientes, en casa de Juan Mercado Yela, vecino de Yillanueva 
del Arzobispo, para que dentro del término de diez días, si
guientes al de la inserción de la misma en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid, comparezcan en este 
Juzgado, que tiene su Audiencia en la calle de las Monjas, de 
esta ciudad, á responder de los cargos que contra ellos re
sultan en la causa que al efecto se instruye; apercibidos que 
de no verificarlo les parárá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la nación se sirvan disponer que por los dependientes y 
agentes á sms órdenes se practiquen eficaces y activas dili
gencias á descubrir el paradero de referidas ropas y dinero y 
quiénes sean los tres hombres desconocidos autores del he
cho, poniendo unos y otros, caso de ser habidos, á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Yillacarrillo á 29 de Noviembre de 1892 =Por su 
mandado, Andrés Medina Curiel. J—7973

YILLALPANDJ
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de primera instancia dé 

esta villa de Yillalpando y éu partido.
Por el presente tercer edicto hago saber que D. Luciano 

León Oviedo, Registrador interino de la propiedad que fué de 
este partido desdé el 27 de Septiembre de 1870hasta el B de Fe
brero de 1891, en que cesó en dicho cargo, ha solicitado ante 
este Juzgado la instrucción del oportuno expediente para la 
devolución de la cuarta parte de los honorarios que devengó, 
Constituidos como fianza en la sucursal de la Caja de Depó
sitos de Zamora, en garantía del expresado cargo, én cuyo 
expediente, y por providencia de 17 de Junio último, confor
me á lo dispuesto én el art. 277 del reglamento general para 
la ejecución de la ley Hipotecaria, se hace notorio el cese del

¡expresado Registrador interino, y se cita á todos los que ten
gan que deducir alguna reclamación contra el mismo para 
que lo verifiquen ante este Juzgado en el plazo y término de 
un semestre, á contar desde el día 29 de Junio del corriente 
año, ón q;ué;tüvo ;lU^ar lá  inserción del, primer edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y G aceta de Madrid,'conforme 
á la disposición legal anteé citada. *

Dado en Yillalpando á 26 de Noviembre de 1892.=Ramón 
Pérez Ceciliá.=Por su mandado, Pedro Burón. J—7944

D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de primera instancia de 
esta Villa de Yillalpando y su partido.

Por el presente cuarto edicto hago saber que D. Carlos 
Fernández Saltero, Registrador de la propiedad que fué de 
este partido hasta el 9 de Septiembre de 1890, en que cesó 
en dicho cargo, por haber sido jubilado por Real orden de fe
cha 2 del mismo mes y año, tiene solicitado en el oportuno 

l expédiénte la devolución de la fianza en inétálicó que tiene 
constituida en garantía del expresad o' Cargo ante éste Juzga
do; y por providencia de esta fecha, y conforme á lo dispues
to en los artículos 306 de la ley Hipotecaria y 277 dél regla
mento, Se hace notorio el cese del éxprésado Registrador, y 
se cita á todos los que tengan que deducir alguna reclama
ción contra el mismo, para que lo verifiquen ante este Juz
gado en el plazo y término de tres años, á contar desde el 7 
de Marzo de 1891 én qué Se insertó el primer edicto en la 
Gaceta  de Madrid , conforme I las disposiciones citadas.

 ̂ Dado en Vtllalpandoá 26 de Noviembre de 1892.=Ramón 
Pérez Cecilia.=Pof su mandado, Pedro Burón. J—7945

YÍLLAVICIOSA
D. Carlos Lago Freirá, Juez de instrucción dél partido de 

Yillaviciosa (Oviedo).
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

párrafo primero del art 835 dé la ley de Enj uiciamiento crí- 
| minal, por no haber sido hallado, é ignorándosé Su actual 
{ paradero, se cita, llama y emplaza á D. Servando Isla, natu- 
l ral del pueblo de la Isla, Concejo de Colunga, dé este partido 
¡ judicial, vecino y del comercio de Jaguajay, soltero, de vein- 
\ titrés á Veinticinco años de edad, estatura baja, lampiño, ojos 
í claros, nariz y boca tfeguiares, coñ dos Oícátrices, una en el 

cuello y otra en la caja del cuerpo, cüvo sujéto sé asegura 
| que embarcó á mediados de Septiembre para dicho pueblo de 
f la Isla, á fin de que en el improrrogable término de cuarenta 
| días, á contar desde el siguíenie al de la publicíición de la 
f presente en la G a ce ta  d e  MaDíiíd y B dlem  dficiffl dB la pro- 
| vincia, comparezca ante el Juzgado de inétrhééiód de San 

Juan de los Remedios (isla de Cuba), segón lo acordado en 
Improvidencia- de esta fecha, en virtud de exhorto del mismo, 

referente á la causa que se le sigue por rapto; bajo aperci- 
bimicnto que de no hacerlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas-la# Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y csptura del 
Servando Isla; conduciéndolo, caso de ser habido, á dispo
sición dei Juzgado de instrucción de San Juan dedos Re
medios.

Dada en Yillaviciosa á 22 de Noviembre de 1892.=:Garlos 
4jLago Freira.=Por su mandado, Ramón Manuel González.

J—7974
Juzgados municipales.

M A D R I D  — H O S P I C  Í O
D. Manuel Mar anón y Góméz Acebo, Juez municipal del 

distrito dél Hospicio de esta Corte.

Por el presenté edicto Se cita y llama I Eugenio de la To
rre y Basilio Somoliue, hoy de ignorado domicilio, para que 
el día 17 dé Diciembre próximo, á las tres de la tarde, com« 
parezcan en este Juzgado, Hortaleza, 5, principal, para cele
brar juicio de faltas; bajo apercibimiento que de nc verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Noviembre de 1892.=Manuel Marañón y Gó- 
mez.=El Secretario, José Ballegter. J—7975

 NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril de Zafra A Huelva.

El día 1.° de Enero próximo, á las dos de la tarde, tendrá 
lugar én el domicilio social de esta Compañía, calle de Alca
lá, núm. 49 cuadruplicado, principal derecha, en Madrid, el 
sortéó sémestral, núm. 6, para la amortización de 133 obli
gaciones de primera hipoteca, y el sorteo semestral, núm. 6, 
para la amortización de 51 obligaciones de segunda hipoteca 
de esta Compañía, en cumplimiento de lo establecido en las 
escrituras de emisión y con arreglo á los cuadros de amorti
zación respectivos.

El acto será público y ante Notario.
Madrid 12 de Diciembre de I892.=Póí acuerdo del Conse

jo de Administración, el Secretario, Guillermo C. Hamiltoni
X—1000

Compañía Ibero Mexicana.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 9.* de los es
tatutos, se convoca la Junta general de señores accionistas, 
qué tendrá lugar á las doce del día 30 del corriente, para dar 
cuenta del balance de 1891, en las oficinas de la Compañía, 
calle de Atocha, núm. 30 duplicado, bajo.

Para asistir á la Junta es necesario poseer 50 acciones, 6 
representar á otros acéionistas por igual ó mayor número.

Madrid 12 de Diciembre de 1892.=E1 Gerente interino, 
Miguel Medrano. X —1005

Banco Hispano Colonial.

EMISIÓN DE 1890.—BILLETES HIPOTECARIOS DÉ LA ISLA DE CUBA 

Octavo sorteo.
Celebrado en este día, con asistencia del Notario D. Luis 

G. Soler y Plá, él Octavo sorteo de amortización de los bille
tes hipotecarios dé la isla de Cuba, emisión de lb90, según lo 
dispuesto en él art. 1.® del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1890 y Real orden de 11 de Noviembre de egse año, han 
resultado favoiecidas las cuatro bolas

NúmeroB 512, 977, 2.227 y 3.212.
En su con secuencia, quedan amortizados los 400 billete»
Números 51.101 al 51.200, 97.601 al 97.700, 222.601 al 

222.700 y 321.101 al 321.200.
Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el referido 

Real decreto, se hace público para conocimiento de los inte
resados, que podrán presentarse, desde el día 1.° de Enero 
próximo, á percibir las 500 pesetas importe del valor nomi
nal dedada uno fié lóS billetes amortizados, más el cupón 
que venáce en dicho día, presentando los valores y suicribien- 
do las facturas eh la forma de costumbre y en los puntos 
designados en el anuncio relativo al pago dé los expresados 
cupones.

Barcelona 10 de Diciembre de 1892.=El Secretario gene
ral, Arístides de Artíñano. X—̂ OOG

Yenciendo en 1.° de Enero próximo el cupón núm. 9 de 
los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1890, 
se procederá á su pago desde el expresado día, de nueve á 
once y media de la mañana.

El pago se efectuara presentando los interesados los cu
pones, acompañados de doble facturi talonaria, que se facili
tará gratis én laé ótícinas de esta Sociedad, Rambla de Es
tudios, núm. 1, Barcelona; en el Banco Hipotecario de Espa
ña, en Madrid; eú casa de los corresponsales, designados ya, 
en provincias; en París, en el Banco de París y de los Países 
Bajos, y en Londres, en Casa de los señores Baring Brothers 
y Compañía Limited.

Los billetea que han Resultado amortizados en el sorteo 
de este día podrán presentarse, asimismo, al cobro de las 
500 pesetas que cada uno de ellos representa, por medio de 
doble factura que se facilitará en los puntos designados.

Los Tenedores de los cupones y de los billetes amortiza
dos que deseen cobrarlos en provincias donde haya desig
nada representación de esta Sociedad, deberán presentar
los á los comisionados de la misma, desdé el 10 al 20 de 
este mes.

En Madrid, Barcelona, París y Londres, en que existen 
los talonarios de* délÉll'iñÓba'óíÓñV''sTéfdctuará el pago siempre 
sin necesidad de la anticipada presentación que se requiere 
para provincias.

Se señalan para el pago en Barcelona los días desde el 
í.° ai 19 de Enero, y transcurrido este plazo, se admitirán los 
óüpófiés y billetes amortizados los lunes y martes dé cada 
semana á las horas exprésalas.

Barcelona 10 de Diciembre de l892.=El Secretario gene
ral; Arístides de Artíñano. X--1O07

No habiéndose présentado reclamación algún* en el ex
pediente instruido pór este Banco á instancia de Doña Luisa 
Xipell y Pásarius, viuda de Grenzner, en virtud de un auto 
Úíctádó por el Juzgado dé primera instancia y de instrucción 
del distritd de la Bárceloneta, de está ciudad, en que decla- 
rábá nulos ios títulos dé las seis acciones de este Banco, nú
meros 15.007, 2ir 646, 20.647, 21.819, 21.955 y 21.956, dispo
niendo, al propio tiempo, se expidieran y entregaran á la re
ferida señora un duplicado de cada uno de dichos títulos, se 
hace público que en cumplimiento del citado auto, acordó el 
Consejo de Adra^stíación, en sesión de 28 de Noviembre úl
timo, la extensión de un duplicado de los títulos de las seis 
acciones de esta Sociedad, números 15.007, 20.646, 20 647, 
21 819, 21.955 y 21.956, sin la respomabi idkd d* este Banco, 
en consonancia con lo dispuesto en el art. 3.® del reglamento, 
y cuyos duplicados;por consiguiente, pueden circular íibre- 
merte, quedando mu os y . sin .efecto alguno primitivos 
títulos délas seis acciones de la numeración expresada.

Barcelona 9 de Diciembre de 1892.-= El Secretario general, 
•Arístides de Artíñano. X—1008
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Bolsa de Madrid.
C otizacion oficial del d ia  12  de D Iceim bre de 1892, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
fo m m  fa b u cos . m, „ .

B«U .p.rpel.. »H  p«IO«iiiM >r.
fin cor. fir, 

cambio m. 70‘875 
74‘5# fin cor. fir. 

6*50 prima. 
pequeño:. 74 0(0 74*30-40-20-41-25

74‘05̂ 70*9 0 -85-r95 
74*80-71 OjO,

Mmrn.teriK <3 v Hd« i «0 y m,peseta) . , 70*75 70‘M
IdW id,.UpQr!i«0eItemr..,¿ . ^ i  * « 0

con numeración. 
|W!*e»Óf , } 75̂ 20 75*65-30-10 >20-15

1 75*40-25
W*e*>í, uriwff « B. del 0» yápeseles. 78*80 75*90,60
Idem amortáable si * ¡por A OO.. ....... 78 70 78 90-80

no publicado78*60 *
ffóottoñól. "78*60' 78*00-95-79 0(0
r * 79*15-40-05-25

Ulicíeihipotecarios do Cuba, 4886.... f. " 406*95 407*20̂ 4 5-40-0&-10'
Idem id. id., emisión de 4890, números

4 *i J4O.0OO-,  .........................    98*40 98*40̂ 25
CMigaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas.......................... 78*50 »
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 400, números 4 al 450.000.... a 96 45-25
Idem id. id. — Id, al 4 por,400, números

4 6 75.000..... ...  ......................  » 88*50
Aceiones del Banco de España,...........  » 873 °l373 50
Idemidiíd. «antidadesipuiiU0fia$.. ^ v  574 OjO? 373*50
Acciones de la Compañía arrendataria 

de Tabacos. --Acciones al portador,. 4 30¡ 0|0 435 o¡0
á plaZQ* » 486*75 fin próx.vol*

Jdem.íd. id. cantidades pequeñas . ......  437*50 | 437 üi&

Cambios oficiales sobre plazas del Helno.

DAÑÓ BENEFICIÓ DIÑO BENEFICIO

Albacete,  0*10 » Logroño...... 0*25 »
Alcoy   0*20 * Lorca..,.... •. §‘70 »
Alicante...... 0*25 » Lugo....  0*19 »
Almería.  §‘25 * Málaga........ 0*20 »
¿vil*   0*25 » Mm!cm........ 0*25 »
Badajoz.   o*§0>‘ ■ »* Orense,..... . .  0 80; »
Barcelona..... 0*20 »• Oviedo;.. . . . . .  0‘85 »
Béjar............. 0*15 » Palenoift ,*.... • OM0 »
Bilbao.. . . . . . .  0*20 ». Palma Mallo?/ 0*85’ »
Burgos, . . . . . .  o*io » Pamplona...... 0*25 »
Cáceres....,,.. 0*80; » Pontevedra**. 0 25 »
Cádiz....  0*20 * Bous,   0*80 »
Cartagena  0*20 » Salamanca,... 025' »
Castellón».. . . .  0*50 » San Sebastián; 0?20 > »
Ciudad Real,.. 0*85- m San|¿adfiE...., 0*10 »
Córdoba...... 0*80 » Sta, Cruz Ife.. 0*85 »
Goruña. . . . . . .  0*25 » I Santiago..  0*20 »
Cuenca  0*85 » J Segovia..,  0*30 »
Ferrol,   0*25 » Sevilla............  0*20 , »
Gerona. . . . . . .  0*25 » Soria ... .I  0*80 *
Gijón.   0*85 » Tarragona.... 0*26 »
Granada  0*30 » Tal .a la Reina; 0*70 »
Guadalajara... 0*35 » Teruel............ §‘10 »
H aro.......... 0*25 » Toledo... . . . . .  0*80 »
Huelva  ......  0*25 » Tudela  0*65 »
Huesca  0*80 » Valencia  0*80 »
Jaén..............  0*80 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 9*20 » Vigo...,  0‘20 »
León...  0*80 » Vitoria...  0*25 »
Lérida...........  0*20 * Zamora   080 »
Uñares.  0*25 » Zaragoza;...,. 0*20 »

Bolsas extranjeras.
P a r ís  10 b e  D ic ie m b r e  b e  1893

I lleuda perpetua al 4por 400exterior... á 64*95
Idem id. id. interior...........................á 59*00

Idem amortizable al 2,por 4 00............. 1 »
Idem id. al 2 por 4§0 exterior..     á »
Idem id. al 8 por 400 exterior ;̂ , . . . . . . . .  á »
Obligaciones de Cuba,.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  A 464*50

Wendos/ranM 8 por 109.   ................ *....... . á 4 00*05
06*69, . . . . ,  . .1 4 4|2 por 4 00..  .................. * ........ . á 4 05*35

Consolidados ingleses.,. , . . . . . . . . . . . . á 97 3(8

Cambios ofidalss sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 29*4 0-A4P45 pesetas;
París, á i a vista, francos, beneficie á papel, 46*00-46*16»Observatorio do Madrid,

Observaciones meteorologicas del día 12 de Diciembre de 1892;

TEMPERATURA [I 
ALTURA y htímeUad del alia ,

del - .
barómetro TERMÓMETRO BIRECOION ES7AB0

wnPA« reducida -      ^
HUMAS á 0° y en Huiu»de- yelasedelnento. de l c ie lo ,

milímetros Seee. «ido.

6 mañana.. 709*09 - -  2*7 2*9 NNE.. B /  lig. Nuboso,
9 mañana.. 709*«7 0*0 ^  0*7; NR.,,. Calma.. Idem.,

i 2 del d ía ... 7oy‘27 7*0 — 4*9 NE... B.a lig,. Casi desp.*
Odela tarde 708'32 8*4 5*0 SSÉ. . Calma , Idem.
0delatarde 708*60 3*6 2*0■ SSE, . Idem., Despejado,
•deíanocbe 70g*86 §>0 , — 0*6̂  Ó v.... I d m -  Jldem.

Temperatura maxima del aire, á la sombra......................   92
Idem mínima,  ........ ............ . — 3*4

Diferencia; ...............................  42*6
Temperatura máxima al Sol, á des metros de la tierra. 44*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal . . . . . . . . . . . . .  38*8

Diferen^^..,.    ...........  24*2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.. ....................    44*3
Idem mínima id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  **• 4*6

Diferencia  ............................  48‘9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)................... . . . . . . ; 4 85

Oscilaciónbaromótriea, id.(milímetros)... . . . . . . . . . . .  4*5
Altura id, con respecto á la media anual, á las nueve

dé la noche,.  ..........     4 - 4*9
Lluvia* en la» últimas veinticuatro horas (milímatros). »

Despachos telegré$CG$ recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico e* varios pmtos dé la Pmiasuia 4 
las nmve dé k  mamm, f  en Fr&ncia é Italia é la$ siete7 el 
dia l2 de Diciembre de 1892.

Altara Tempera- 
bamnétrica t e a  Paeraa w ^  •

áo* _  , eitfi Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel , j fll deldel marea eentesi- del del tóelo. dela«M».’

milímetro;?, males, vieato. viento.

S Sébáitiái. 765*9 40*4 S'!,. . .  ¿afina.. Cubierto . Picada.
Bilbao  766*5 9*6 S E ... >* M.vnuboáo. Rizada;
Oviedo  765*6 7*8 O. Brisa.. Despejado. » ;
Coruña (7 A.) 765*9 f*6i SO.... Vienta. Lluvioso... G.oleaja
Santiago.,*. »
Orense;.»..,;
V ig o .» ... ,. .

í!Slm (8 h.). 767*7 9*8 N.. . . .  Calma.. Nuboso» .. Picada.'
Badajoz....- 1 767*4 2*9- NO.... Idem,. Despejado.. »

S.Fem.{7h.) 763*4 4 9 N E ... Idem.. Idem ...... Tranq/
SeviÜa......
Málaga . . . . .  766*8‘ d0 4 N O .V ie n to . Celajes..». Idem.
Granada......

Alicante.... .  766*9 41 *6 NO.., .  Brisa.. Despejado. Idem.
Murcia.. . . . .  706*0 6*2 O .....  Calma. Idem... . . .  »
Valencia.;»..
Palma.:....*. 765*2 40*3 O ...... Idem... Nuboso,,.. Tranq.*
Barcelona^.. 765*4 8*2 NO... Idem;. Despejado. Picada.

T eruel......
Zaragoza.. . .  765*8 3*0 NO., Brisa. Idem.,. . .»  »
Soria.... . . . .  767*3 4*2 SO...P Calma,. Cubierto,. - »
Burgos  765*8 4*4 S .. . . .  Idem.. Idem  »
León.............
Valladolid... 769*9 2*0 SE.,»  Brisa... Nebuloso.. »
Salamanca..; 707‘8 4k6 N O ... Idem . Cubierto. ; »
Segovia  770*3 1*5 SE. .. Idem.. Idem ...... »

M adrid...... 769*8 0*0 NE ,.  Calma.. Nubose,.., »
Escorial,.. . .  766*2 5*4 NO.., Idem.. Celajes.. . .  »
Ciudad Real; 769*4 3*5 N E ... Idem.. Despejado; ; »
Albacete.... 769*0 4*7 E . . . . .  Idem... íd em ...... »

París.*..,... 75S 5 5*0 SO.... Brisa... Cubierto. . »
GriSrNezu., 750*5 7*4 lo .*.. . Viento. ídem.*. •■.■.IOleaje.
St MathieUn. 755*3 40*6 O Idem,.. Idem.. . . . .  Agitada
Isla d*Aíx... 700*2 10*4 ONO.. B* lite.. Idem Tranq.*«
Biarritz..... 763‘5 44 0 »t Vient>. Lluvioso.. »
Clermoni... 760‘9 6*7 OSO.» B.a fte. Cubierto... »
PerpiMn,... 763*8 4a*2í Ŝ O!. Brisa.*. Nuboso...; »
Siciev.....^. 761 ft4 6*Qi Idem. f Idem ,;,... Oleaje^

760*0, - m  q..>^, |dsligu Idep^.^,. J^anq/^
Roma^^..... 763*7 6*4 Sí .. .. Brisa., Idem  »
Nápoles...,. . 765̂ 8 7*0 NNE.. Calma,, Cubierto.. »
Palemo... . .  766*5 9S3 OSO...< Brisa..  I d e m , . »
M alta ....... 764‘4 4̂*4 NO... Idem.„ Nuboso,... »

Birec-cién general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos de las capitales basta las once 

de la noche de ayer, ha llovido en Tenerife.

Ayuntamiento constitncional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios, de los ar4 
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el Mlogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2‘50 pesetas el kilogramo.
Idém de ternera, de 1*50 á 5 pésetas ©I kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pésetas, el kilogramo,v 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*64 á 1'66 pesetas el kilogramo»
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo»
Pan, de 0*48 á 0*56 pesetas el kilogramo;
Gatbanzosi de 0*60 á 1*75 pehetĤ  ê  kilogramo.
Jadías,, de 0C70 á 0*80 pesefas el kilo^amp.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 4 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 á 0‘ lQ pintas el kílograinp^
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo;.» .
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 a 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y k 14 pese- 

tas êl decalitro.,
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0‘80 pesetas él litro y á 8 pesetas el decalitro.

li I, I 1 11. 11,11 I.UUHIIJ l- MUI I )'l, U 11,1 1 .1 ,11.1111

RESES DEGOLLADAS . , NúmoíO.

V acas.' . ' » 1 6 3  
T arneras. 65
C a m e r o s . ; 170
Cerdos. ............       262
Lechales.........................................*................. >

T o t a l .  ..........  660

Su peso en kilogramos. ••»•••.. 65.438

Precios i  los tablajeros*

Vaca, >de 1*35 á 1*39 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*47 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*65 á 1‘7§ pesetas el kilogramo»

Del parte remitido por la Administraeim principal de Cons%- 
m s y Arbitrios, resaltan ser los productos recaudados en esta 
eapital en el díade d%er lo* siguientes:

( PTJNTQS p B  ^ A U D A C I O N  P e a l a s .

Toledo.. . . .  •».'■•*** 1 ••♦«»; 1.024*32
Segovia». 1.533*06
N orte¿¿.i....*»..........     7.206*17
Bilbao» .......................................     1.379*74
Aragón ............ ............................... ......... .. 1.257‘90
Valencia.. . « « . . . . . o # . » « . . « . *» .  938*89
Mediodía.. 16:959*92
Ciudad BeaL.» . . o « . » « . 1»238*28
Imperial.  ..........................................    1.^9*25
Arganda» ........    118*97
Correos;, ...............     . 16*90
Matadero de vacase ...............    10.355*22
Idem de cerdos. ....................   9.044*50
Intervenciones................         »

í Total. . . . ........ . . .  52313*12
Recaudado en igual fecha del año anterior*, . . .  63.250*78

Diferencia enaste día de menos.. . . . . .  10.937*66

Madrid 12 de Diciembre de 1892.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Guí a  o f i c i a l  d e  e sp a ñ a  p a ra  e l
año de 1892. —  Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  de  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera ciase  ______ . ... 20
. Segund^ íd ^ ;. ,.. . .^12
T'éícera ídem................... 8
En rústica .......... 5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g ac e ta  d e  m a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
deí ejemplar reclamado en Madrid, de ocho dí^s en provin
cias,un mes para los suscritores del extranjero y  tres meses 
para losde Ultramar; entendí éodosequefuera de estoaplazos 
se exigirá el pago de, cada uno de los ejemplares que s§ 
pidao. —1

Ml^ISTEItlO DE GRACIA Y JUSTICIA.—QQLWPIÓll 
WL legislativa de llsgaña.—$Q ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su-

Srjemo, Salas segunda y torcera, criminal, segundo semestre 
e 1890.,

SANTOS DEL DIA

Santa Lucia, virgen y martir

Cuarenta horas en la iglesia de las .Sfdqsas 
(calle Ancha.)

ESPECTACULOS

REATRO REAL.—A las ocho.—Función 35 de abono.— 
Turno2.°—X'A/ncasíe.

TEATRO ESPAÑOL.—A laB ocho y media.-r-Función 82 
de »bono.-r Turno par.— £ot m w tts de Teruelj.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las oc îo J m edí,.— 
Tumo 2.*—Serie 8.*-rMdrimd-

TEATRO DE LA ZARZUELA.t-A las 9Cbo y xpe^e-— 
El relej U lmtrm,

TEATRO- DE APOLO.—A lae ocho y  media.—
M  ikesó* del Sevillano.—El múMffnillo.̂ fia Ctarina,:

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media. — Qmein.— 
Za cencerrada.—fPtbret forasteros!—Qmsin.

TEATRO DE NOVEDADES. — A la* oclj» y media.— 
f,os hijos de Haraldo.


